LO MEJOR DEL DOMINGO

LA MEJOR COLUMNA

EL ESPECTADOR

DE LA MORAL, LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA CENSURA

Piedad Bonnett

La arremetida de la derecha colombiana ha revivido lo que creíamos imposible: un regreso a la prédica sobre la moral y las buenas costumbres que revela que debajo del país laico y moderno que se supone que somos, duerme el espíritu ultra conservador de un país feudal, que asienta su visión de mundo en las creencias religiosas más anacrónicas; no las de la Iglesia renovada, sino la de la dogmática e intransigente, y también la de las iglesias cristianas que leen la Biblia al pie de la letra y no como un libro histórico cargado de simbolismos y parábolas.

Ese pensamiento conservador ha estado siempre ahí —recordemos el intento del grupo Voto Católico de censurar la obra Mujer en custodia, de Ma. Eugenia Trujillo— pero ahora se dio el destape, alentado por las posturas recalcitrantes de gente como el exprocurador Ordóñez o Vivian Morales. Por ejemplo: el gobernador de Bolívar, Dumek Turbay, y el alcalde de Cartagena, Manolo Duque, decidieron prohibir el Congreso de Pornografía que se quiere realizar en junio en esa ciudad. Puede que a muchos no nos interese el porno —esa dimensión del sexo en la que, según Baudrillard, el “efecto del zoom anatómico”, por exceso de realidad, anula todo efecto de seducción y más bien se acerca a lo grotesco— pero eso no quiere decir que se deba prohibir por decreto, como en los países de religiones fundamentalistas. El porno existe y existirá siempre, y basta con que se regule la entrada a la feria de personas adultas. Razón tienen los que opinan que los mandatarios deberían más bien estar trabajando en combatir el mercado sexual en playas y plazas, una realidad que cualquier turista puede ver con sus propios ojos. O, mejor aún, creando oportunidades de trabajo en la paupérrima Cartagena, para que las jovencitas no se vean tentadas por el oficio de la prostitución.

En dirección parecida va la propuesta del alcalde de Medellín de demoler el edificio Mónaco, donde vivió Pablo Escobar. Aunque es buena la idea de hacer en ese mismo espacio un parque en memoria de las víctimas del narcotráfico, la intención de borrar toda huella de esa época nefasta y así impedir el llamado “narcoturismo”, tiene tanto de moralismo como de censura: se quiere borrar la realidad. Nos recuerda la estrategia de ciertos regímenes autoritarios de desaparecer de las fotografías a los indeseables. Kundera, en La insoportable levedad del ser, refiriéndose a que en vez de “mierda” se ponían puntos suspensivos, sostiene que hay un ideal estético de embellecimiento que es kitsch. “Es un mundo en el que la mierda es negada y todos se comportan como si no existiese (…) el kitsch elimina de su punto de vista todo lo que en la existencia humana es esencialmente inaceptable”.

Detrás de estas propuestas hay un afán autoritario que intenta negar la realidad. Algo en lo que se puede caer incluso cuando hay las mejores intenciones, como en el caso de Idartes, que vetó a un cantante chavista por temor a amenazas de saboteo del concierto. Qué pena, pero es que la señal que se envía es errónea. Todo el arte, por definición, es político. Y aunque el régimen chavista nos parezca un asco –y a mí me lo parece— a nadie se lo puede callar por su ideología sin vulnerar la democracia.

EL MINISTRO DE DEFENSA
SEMANA

LO QUE EL MINISTRO DE DEFENSA NO QUIERE VER

León Valencia

Es preciso llegar con un dispositivo policial y de justicia a 300 sitios del país y adelantar una reforma para reemplazar la manera arbitraria, pero eficaz como las guerrillas tramitaban los conflictos.

El ministro de Defensa, Luis Carlos Villegas, siempre tan ponderado, siempre tan ecuánime, ha respondido de mala manera a los llamados de atención que estamos haciendo desde la Fundación Paz y Reconciliación sobre la expansión de grupos armados ilegales o de estructuras del ELN a varias zonas dejadas por las Farc, o sobre los enormes riesgos de la anarquía criminal en estos territorios. 
En una entrevista al diario El Tiempo, con la intención de desvirtuar nuestras valoraciones, ha dicho que estas investigaciones no se hacen sobre el terreno y ha señalado también que nuestra intención es ofender a la fuerza pública y desconocer sus grandes esfuerzos y sacrificios para aclimatar la paz del país.

Sus palabras fueron: “A mí me parece que hay una actitud despectiva, soberbia, olímpica, de gentes que se sientan en un escritorio en Bogotá a pensar sobre sitios que ni siquiera en la imaginación saben cómo son y no les importa la gente que vive y que está disfrutando de una tranquilidad que no conoció en tres generaciones”. También dijo que “Combatir al Clan del Golfo, a los Pelusos, al ELN tiene riesgos y decir que esos riesgos no se están corriendo, cuando los soldados sí se están exponiendo, es una ofensa”.

No, señor ministro, durante tres años nos dedicamos a recorrer los territorios del conflicto con un grupo que llegó a tener 50 investigadores, 37 de ellos en terreno, para hacer un diagnóstico riguroso y preciso sobre los retos para construir la paz que tendrían el Estado y la sociedad en los 281 municipios donde habían tenido presencia las Farc y el ELN a lo largo de 30 años. 
En ese esfuerzo hicimos una clasificación de esos municipios de acuerdo con la vulnerabilidad en justicia, en seguridad, en mercados ilegales, en pobreza, en vías de acceso y presencia institucional. Al mismo tiempo señalamos los desafíos que deberíamos enfrentar para construir Estado, mercados legales y ciudadanía. Los resultados están en tres libros que se pueden conseguir fácilmente en las librerías del país. Hay allí propuestas concretas tanto para victorias tempranas en la construcción de la paz como para cambios de mediano y largo plazo en la búsqueda de la reconciliación de los colombianos.

Digo apenas algunas. Es preciso llegar con un dispositivo policial y de justicia a 300 sitios del país y adelantar una reforma de la fuerza pública y de la justicia local para reemplazar la manera arbitraria, pero eficaz como las guerrillas tramitaban los conflictos. Es urgente el cambio en la legislación y en la institucionalidad minero-energética para superar las minerías ilegales y el desastre ambiental y social que se está generando. Es necesario encontrar alternativas de empleo legal para los cientos de miles de jóvenes empleados en los mercados criminales. 
Después de firmado el acuerdo de paz del Teatro Colón orientamos nuestro trabajo a monitorear el cumplimiento de lo pactado y a producir informes periódicos de la marcha del posconflicto. De ahí es de donde salen nuestras preocupaciones por la expansión de grupos armados a varias zonas dejadas por las Farc y la toma y control de los negocios que esta organización dominaba, especialmente en la costa Pacífica nariñense, en el Chocó, en el Bajo Cauca antioqueño, en el Catatumbo y en Arauca.

Usted, señor ministro, no ha querido ver esta expansión en todo su dramatismo; ni el impacto que pueden tener las disidencias de las Farc; ni el hecho lamentable de la complicidad que en algunas zonas tienen sectores de la fuerza pública con el Clan del Golfo y otros grupos criminales, lo cual facilita su expansión y su acción criminal contra la misma Policía mediante el plan pistola que ya cobra la vida de 17 uniformados; ni la ligazón que tienen con la paz los 37 líderes sociales asesinados después del acuerdo del Colón.

Nosotros, a la vez que damos cuenta de estas realidades dolorosas, resaltamos en los reportes los logros, los enormes logros, que ha tenido la paz hasta el momento. Hago una sola comparación para mostrar lo fabuloso que ha sido iniciar las negociaciones y suscribir el acuerdo: en el año 2012, cuando empezaron las conversaciones en Cuba, se presentaron 4.114 homicidios en los 281 municipios del conflicto y en 2016 solo ocurrieron 3.157. El proceso de paz salvó cerca de 1.000 vidas entre un año y otro.

Y otro hecho que no ha sido usual en anteriores procesos de paz en Colombia y tampoco lo es en la actualidad en otros países; un hecho que el país no ha aplaudido lo suficiente: el cese al fuego bilateral y definitivo de las hostilidades se ha cumplido a cabalidad tanto por parte de las Fuerzas Armadas como por parte de las Farc, solo se han presentado tres incidentes menores.

Nota. Muy grave la decisión de la Corte Constitucional de abrir la posibilidad de que el Congreso le meta la mano a puntos esenciales de los acuerdos de paz suscritos con las Farc. Uno de los rasgos nacionales más deplorables es la trampa. Con una triste frecuencia se incumplen los acuerdos públicos y privados. Ahora se invoca la soberanía del Congreso para incumplir un acuerdo para el cual el presidente Santos estaba facultado por varios artículos de la Constitución Nacional, empezando por el artículo 22.

EL TIEMPO
LE QUEDÓ GRANDE EL CHALECO

María Isabel Rueda
En 190 de 281 municipios de los que se fueron las Farc hay presencia de grupos criminales.

El miércoles pasado, el ministro de Defensa, Luis Carlos Villegas, decía en una entrevista de EL TIEMPO: “No en todos lados se puede hacer ecoturismo. Pero tampoco se puede afirmar que Colombia es un país en caos que perdió su seguridad”.

En la misma página 2, debajo de este parte de tranquilidad del Ministro, EL TIEMPO titulaba: ‘Alerta en zonas que dejaron las Farc’. Y señalaba en un mapa: “En Anorí, Antioquia, el Eln cobra vacunas. En Chocó hay una guerra territorial entre el Eln y los ‘Úsuga’. En Cauca, el Eln trata de aprovecharse de sus cultivos de coca. En Nariño, el ‘clan Úsuga’ disputa las siembras de coca. En Meta y Guaviare, ‘los Úsuga’ ordenaron enfrentar a ‘los Puntilleros’ y están en disputa las zonas de disidencia del frente 1 de las Farc. En Norte de Santander, el frente de guerra nororiental del Eln tiene pacto de no agresión con ‘los Pelusos’. Catatumbo está siendo cooptado por el Eln con extorsiones”.
Y eso que el mapa no incluía que el ‘clan del Golfo’ está entregando las tierras de las Farc en franquicias, y por ejemplo a ‘los Pachelli’ les tocó Ituango y San Andrés de Cuerquia; y a ‘Montero’, la zona sur de Caucasia-Tarazá. Avanza el ‘franquiciamiento’ de territorios. 
Confrontado con esta dura realidad, el Ministro solo osó decir lo siguiente: “¿No será que esa toma masiva que no han podido hacer ‘Otoniel’ o ‘Gavilán’, líderes del ‘clan del Golfo’, la desean los entrevistadores y entrevistados recientes?”.
Además de infame, esa es una afirmación grotesca que indica el nivel de incapacidad de quien la hace.
Esta tormenta mental del Ministro la desató una entrevista en este mismo periódico con el investigador Ariel Ávila (lunes 15 de mayo), de la Fundación Paz y Reconciliación, cuyo único propósito era publicar las conclusiones de una investigación adelantada por él y 80 personas más que se desplazaron a los lugares históricamente ocupados por las Farc a ver qué estaba ocurriendo allí, en los 281 municipios que tenían o aún tienen presencia guerrillera. ¿Qué pasó luego de que las Farc se concentraron en 26 veredas?
Lo primero que pasó es que las Farc tenían dos caras: la depredadora, de extorsiones, secuestros y combates con la Fuerza Pública, pero administraban también justicia y seguridad de manera déspota, autoritaria, sangrienta, pero efectiva. Eran la única autoridad y justicia que conocían las comunidades de muchos de estos rincones de Colombia. Hoy, en 190 de esos 281 municipios, se ha constatado presencia de economías ilegales como coca, minería y contrabando, cuyas estructuras criminales ya comienzan a copar el vacío de poder que dejaron las Farc. Es tal la anarquía criminal que se ha creado en esos lugares, que una frase de una habitante de estos remotos lugares lo dice todo: “A mí que me devuelvan a las Farc, mientras tanto”. Y afirma Ariel Ávila: “Distinto del Huila, no he observado copamiento del Estado en ninguna otra parte”.
Que el Estado no haya estado a la altura de copar esos municipios dejados por las Farc con seguridad y justicia implica una grave falla por parte de quién debió prever lo que sucedería: el Ministro de Defensa. Le faltó liderazgo, coordinación y eficiencia. Las Fuerzas Armadas bajo su mando, con el coraje que las caracteriza, están listas para moverse. Pero al ministro de Defensa Villegas, quien poco brilla entre sus subalternos, que le obedecen más de lo que lo estiman, en contraste con el respeto y la admiración que despertaba su antecesor, el exministro Juan Carlos Pinzón, no tenía preparado el plan para el posconflicto cuando no se necesitaba ser un genio para saber qué ocurriría cuando las Farc se retiraran del 98 % del territorio donde operaban.
Si la máxima victoria del ministro Villegas es decir que en cuatro meses del 2017 se erradicó más coca que en todo el 2016, la conclusión obligada es que no se hizo nada en el 2016, y por eso tenemos 180.000 hectáreas de coca. 
No, Ministro. Su falla no es de los que preguntan ni de los que responden las entrevistas. Usted no ha estado a la altura del reto de llevar el Estado a suplir el vacío que dejaron las Farc. Le quedó grande el chaleco.
Entre tanto... Las Farc dijeron durante la negociación de La Habana que aceptarían el veredicto de la Corte Constitucional. ¿Entonces, por qué el berrinche?

POSVERDADES DE VILLEGAS

Mauricio Vargas
A Villegas lo nombró el Presidente para que se hiciera el pendejo. Y ha cumplido.

Al presidente Juan Manuel Santos le salió razonablemente bien su visita a la Casa Blanca de Donald Trump, quien tuvo palabras de elogio para el esfuerzo en busca de la paz y felicitaciones por el Nobel. Pero –como era previsible–, Trump le advirtió que Washington está muy preocupado por la disparada de los cultivos de coca y por la situación de Venezuela, en especial de la frontera con Colombia, que, según las agencias de inteligencia estadounidenses, es un colador por donde no solo pasan, de acá para allá, toneladas de cocaína, sino cientos de armas de esas que las Farc no les van a entregar a los delegados de la ONU.

Uno de los aciertos de la visita fue mantener más o menos oculto al ministro de Defensa, Luis Carlos Villegas. En Washington no le creen, algo que, según me cuenta una fuente del gabinete, le ocurre también al presidente Santos, quien le perdió la confianza a Villegas. Las razones son varias, pero no difieren mucho de aquellas por las cuales, ante los ojos de millones de colombianos, el Mindefensa resulta tan poco convincente.
La primera es su empeño en negar las evidencias. Para Villegas, el Eln está arrinconado y ni ese grupo terrorista ni las bandas criminales están copando espacios que las Farc van dejando. Si el Ministro les pregunta a sus generales, le contarán del Cauca, del Catatumbo, del Chocó, donde, aparte del agosto que están haciendo las bandas criminales en esos espacios, hay frentes de finanzas que simplemente se cambiaron el brazalete de las Farc por el del Eln. En su empeño por tapar el sol con las manos, Villegas también minusvalora los problemas que están creando las disidencias de las Farc en varias regiones.
Otro grave error del Ministro es minimizar las acciones de bandas como el llamado ‘clan del Golfo’, cuyos sicarios han atacado a bala en 35 ocasiones a la Policía, han asesinado a diez agentes y han herido a 29, y eso en apenas dos semanas. Por desdeñar tan graves asuntos, mi colega María Isabel Rueda lo acuso en La W de aplicar una “visión cínica”. Ella tiene razón. Pero el Ministro, tras de cotudo, anda con paperas: resolvió que estos problemas los agrandamos los periodistas. Si Santos le hubiese contado eso a Trump, a quien le encanta culpar de todo a los medios, el mandatario estadounidense habría contratado a Villegas como asesor en materia de posverdades.
Hay algo más: Mindefensa hace gala de su ignorancia. Sin sonrojarse, declaró que este año ya han sido erradicadas 15.000 hectáreas de coca. Según la densidad de la plantación, una hectárea de coca puede alojar entre 10 mil y 30 mil matas. Usemos la densidad más baja: ¿a qué horas arrancaron 150 millones de matas, si la estrategia es esencialmente de erradicación manual y apenas comenzó a aplicarse hace unas pocas semanas? 
Aun si le creemos al Ministro, algún experto debería explicarles a él y a Santos –que repitió la cifra– que para declarar, con todo el rigor técnico, la erradicación de una hectárea, hace falta no solo arrancar las matas sino esperar a que pasen varios meses sin que haya resiembra y, ojalá, con la siembra de algún producto legal en reemplazo de la coca. Una cosa es intervenir una hectárea de coca y otra, erradicarla.
Pero quizás sea demasiado pedir. Al fin y al cabo, a Villegas lo nombró el Presidente en ese cargo para que, en lo referente a las múltiples preocupaciones de los militares a su cargo –y de millones de colombianos– frente a la negociación con las Farc, se hiciera el pendejo. Y en eso, justo es decirlo, el Ministro ha cumplido su tarea a cabalidad. Por eso, en sus narices la coca pasó de 40.000 a 180.000 hectáreas, para mencionar apenas un ejemplo. Con el acuerdo de La Habana firmado ya, es hora de decirle a Villegas: “Misión cumplida y adiós”.

COLOMBIA
EL ESPECTADOR
EL GAY, EL PASTOR Y EL POLÍTICO

Julio César Londoño
Dios es el problema más arisco de los asuntos metafísicos. Nadie está completamente libre del agudo zoom de Su Ojo. Nadie, tampoco, de la duda herética sobre su existencia. Los ateos creemos que la carga de la prueba la tienen los creyentes. Los creyentes ven pruebas Suyas en el todo y en las partes, en la piedra y en la estrella, en la flor, el pájaro y la tarde.

Vuelvo sobre el problema por dos polémicas recientes: una, la descalificación, por ateo, del ministro de Salud por parte de Alejandro Ordóñez. La segunda, la caída del referendo sobre adopción de Viviane Morales.

Ordóñez dijo que Alejandro Gaviria estaba moralmente inhabilitado por su impiedad para opinar sobre temas de salud, y trinó: “Un gobierno sin Dios promueve el aborto, la eutanasia y la legalización de la droga”. Gaviria respondió a tono: “Me gusta llevarle la contraria a los mercaderes de la inmortalidad: la industria farmacéutica y la Iglesia católica”.

A las multinacionales farmacéuticas, Gaviria les ha ganado batallas importantes. Contra Jehová la pelea ha resultado más difícil.

Lo paradójico es que el ateo Gaviria está siempre al borde de la santidad. Ordóñez, clínica y teológicamente poseso. Gaviria escribe ensayos sociales ecuánimes, lee poesía, defiende los derechos de los enfermos, está libre de nepotismo. Ordóñez es el energúmeno que siempre bordea (por dentro) el Código Penal. Vocifera y maldice. Bueno, varias veces bendijo, con su elocuente silencio, los carteles y la especulación de las farmacéuticas.

El debate sobre el referendo también estuvo plagado de paradojas. Los profetas del amor promovieron una posición excluyente y odiosa. Los líderes del Sí, una pareja muy disfuncional, se rancharon en que la adopción debía ser un privilegio exclusivo de hogares armónicos y heteroparentales, a pesar de que ella odia a su hija por su orientación sexual; a pesar de que él le quitó los niños a su primera esposa y se los endosó a los abuelos paternos. Pero ahí van. Ella levita sobre las eclécticas aguas del samperismo cristiano. Él es un santo de aura plateada que solo atiende clientes pecadores.

También fue paradójico el comportamiento de las bancadas en la Comisión Primera. Los liberales votaron contra los derechos de los solteros y los gay. Los conservadores votaron a favor. Cambio Radical votó en bloque en contra. Otra razón para desconfiar de Vargas Lleras, que inició así su coqueteo simoniaco con los pastores. ¡Que Dios nos coja confesados!

Al principio los Estados fueron teocráticos. Las suras eran la constitución. O los proverbios. Cuando hubo varias religiones en un mismo Estado, el legislador zanjó la disputa entre los diversos “levíticos” redactando constituciones laicas. Hoy el 94 % de las naciones se rigen por ellas. Pero la esfera laica y la religiosa se cruzan y allí, en la intersección, se encuentran dos joyas, el político y el pastor, ambos detrás del vil metal. Rebaño = votos = poder = oro. Eso es todo.

El creyente está a la diestra de Dios. El ateo pende de la nada mediante una soga inexistente. Benditos los benditos. Con todo, la posición del ateo es más humana. El ateo no obliga ni excomulga. Solo defiende los derechos del sujeto a tomar decisiones, lucha por su acceso a las posibilidades que le ofrecen el derecho y la ciencia. El fundamentalista quiere hacer de su credo una constitución. Que todos obedezcamos la voluntad de un dios, preferiblemente del Suyo. El ateo nos recuerda que tenemos derecho a una muerte digna, por ejemplo; el creyente, súbito vocero de la divinidad, quiere prohibirnos incluso este último consuelo.

PAZ
EL ESPECTADOR
CUANDO LO OCULTO APARECE

Lorenzo Madrigal

Tal vez se están viviendo las consecuencias del ocultamiento de un proceso, secreto y lejano, de tanto preludio falso, de propósitos y seguridades que se ofrecían, cuando el país estremecido veía que se negociaba una aparente paz en un país enemigo.

Desde un comienzo estaba claro que no se trataba de un arreglo equilibrado y que por fuerza de sus hechos violentos la tendencia de izquierda prevalecía.

Todo se iba conociendo a medias. Finalmente unos pliegos extensos y de pobre redacción fueron el resultado de lo que se llamó un acuerdo final de paz. Y aquí el gancho para convencer: este Gobierno había conseguido la paz, a la que nadie, en adelante, podría oponerse, como el propósito más sano de la vida republicana.

No se discutió mucho el salto súbito que un mismo personaje diera de la guerra al cese de los enfrentamientos: las razones y el método no importaban, pues la paz es siempre deseable y urgente. En una primera elección (año diez), el candidato, quien provenía del régimen anterior como el más aguerrido, se estimaba continuador del conflicto. Hasta territorios vecinos había llevado los bombardeos, sin mayores escrúpulos. Muchos votaron, en consecuencia, por el candidato de la paz, que era su contradictor, quien ganaba en una primera vuelta.

Pero, dueño del poder, tuvo el nuevo presidente la influencia de un familiar relevante, su hermano mayor, con cuyos oficios secretos emprendió negociaciones. La imaginación lleva a pensar cuál fuera el diálogo familiar: mire, hermano, haga usted la paz, está en su mano, yo le ayudo y se llenará de gloria. Quizá necesite de dos turnos de gobierno; use lo que consiguió su antecesor y busque la reelección inmediata. Todo dentro de un aura socialista y procomunista, pero nada de esto pareció importarle a quien había sido contradictor de esas ideologías: la gloria iluminaba su meta.

Era notorio cómo los párrafos aprobados en la isla lejana le llegaban al mandatario para su aceptación final y cómo él mismo, algo perplejo, fue entregándolo todo o se lo fueron quitando. Llegó a jugarse la carta de someter la propuesta a plebiscito, el que perdió y rescató, burlando la decisión popular. Para no desalentarlo los garantes de la negociación, mayormente de izquierda, le consiguieron el Nobel de la Paz.

Las cortes adormecían, la abogacía callaba, muy pocos leían lo que estaba a punto de convertirse en una nueva carta política. Los recién graduados en derecho vieron cómo de un plumazo y de una ovación en el Teatro Colón les descolgaban sus títulos y conocimientos. Al conseguido aplauso internacional se le vendió la posverdad de una beligerancia apenas reconocida como si fuera igual a 52 años de guerra.

Que hoy la Corte comience a recapitular y a darse cuenta de hechos tan notorios como la separación de poderes, abolida en los nuevos textos, no es algo extraño, sino tardío.

UNA NUEVA OPORTUNIDAD

Luis Carlos Vélez

Hay rompecabezas de mil piezas, complejos y que no dan muchas señales de cómo ser llenados más allá de una fotografía pequeña sin muchos detalles. Armarlos es toda una labor de paciencia y muchas veces de fe, porque la única manera de avanzar es suponer que uno lo está haciendo bien. Sin embargo, muchas veces pasa que cuando se está llegando al final, solo cuando las piezas se están acabando, aparece la confirmación de que algo anda mal y se debe empezar a desandar los pasos e incluso evaluar si es mejor volver a empezar.

Algo parecido acaba de ocurrir con el proceso de paz en Colombia. Aunque los voceros del Gobierno, como el ministro del Interior, Juan Fernando Cristo, y el exnegociador Sergio Jaramillo traten de matizar el tema, la realidad es que la Corte Constitucional le dio un violento golpe a la implementación de lo pactado. La Corte, al fallar ante la demanda de Iván Duque del Centro Democrático, despojó del chaleco blindando que le había puesto el Gobierno al proceso de paz para lograr su aprobación en el Congreso y lo dejó expuesto a cambios y francotiradores.

Pero no me malinterprete, la determinación del alto tribunal no necesariamente es negativa. Haber fallado disidente al Ejecutivo es una señal clara de la independencia de los poderes, algo que nos diferencia de las dictaduras como Venezuela. Más allá de lo conveniente para el acuerdo que hubiera sido el aval al fast track trazado por el gobierno, los ajustes que supone su determinación son garantía de que al final de cuentas, la paz con las Farc cumpla con todos los requisitos de ley.

Al mirar el cuadro completo, el pecado original está en el compromiso que se hizo en las negociaciones de buscar una refrendación de lo acordado. Si el Gobierno y las Farc hubieran acogido la tesis de que el mando constitucional al presidente de buscar la paz era suficiente para avalar las conversaciones, no hubiera sido necesario el plebiscito, y mucho menos el Frankenstein que se inventó para intentar pasar el acuerdo virgen por el Congreso tras su rechazo en las urnas.

Las Farc deben reconocer que este golpe de la Corte también es su culpa. Su soberbia y falta de visión política los tenía convencidos de que el país iba a salir corriendo a votar a favor de las negociaciones y así quedaría en evidencia su fuerza política, algo de lo que evidentemente carecen.

El rompecabezas está de nuevo desarmado y se necesita trabajo intensivo para poder ponerlo nuevamente en pie, pero de nuevo esto necesitará más señales de compromiso real de las Farc con su proceso. Por ejemplo, será muy duro que los congresistas, ahora que pueden modificar los acuerdos, se coman el gazapo de la riqueza de la guerrilla y seguramente exigirán que la saquen de sus supuestas cuentas panameñas abiertas con la ayuda del circulo del poder local para que realmente cumplan con la reparación de sus víctimas. O por ejemplo que no se pueda avanzar sin la verdadera entrega de armas, o la aparición de los niños y la desmantelación de sus redes de apoyo y grupos milicianos.

El país quiere la paz, y esta determinación de la Corte da una oportunidad para que se logre bien, sin los conejos que la misma guerrilla busca ponerle a su propia negociación.

¿HORA DEL ACUERDO POLÍTICO?

Luis Carvajal Basto

Es como si la Corte dijera: no hay suficiente consenso; está pendiente un acuerdo político.

Hace apenas unos días, después de Reficar, Odebrecht etc., considerábamos que la lucha contra la corrupción se convertiría en eje del debate de las presidenciales y el país podría avanzar hacia nuevas metas, como su erradicación, otorgando un claro mandato al gobierno entrante. El reciente fallo de la Corte Constitucional nos ha recordado que existen pendientes en la paz, aunque no signifique un veto a los acuerdos ni su inconstitucionalidad. El fast track será menos fast. Esa ralentización tiene efectos complicados en la puerta de las elecciones y en plena ejecución de los acuerdos con los guerrilleros acampados y esperando.

No deja de ser insólito que el magistrado Bernal, quien definió el fallo en “su contra”, hubiese sido ternado por el mismo presidente. Demuestra inconsistencia en el equipo de gobierno, pero más que eso evidencia fragilidad en la coalición, dejando en el aire la pregunta sobre si veremos hechos como este en el futuro, a medida que se acerquen el final del período de gobierno y las elecciones, cosa que también se preguntan las Farc, quienes, además de los temas pendientes, como la reforma política, reclaman cumplimiento sobre excarcelaciones y entrega de tierras. El fallo se produce días antes de cumplirse la fecha para la dejación de armas. Dígase lo que se diga es un torpedo que tendrá consecuencias en el calendario. Por ahora, el día “D +180” se convertiría en “D + 270”.

El dilema del ministro del Interior entre quedarse, para cumplir los acuerdos con las Farc, o irse, para convencer a la opinión de la necesidad de respaldarlos con su candidatura, como el negociador De la Calle, también recuerda que desde muchas tribunas, entre ellas esta columna, reclamamos en su momento un jefe de debate en la opinión que la paz no tuvo, reduciendo el asunto a firmar con las Farc y, de cierta forma, aislando el proceso a la vista de todos, como en una jaula de cristal. En otras palabras, los acuerdos están firmados y deben cumplirse, piensa la Corte, pero no alcanzamos un formal y necesario consenso siendo un tema tan vital, cosa que a la comunidad internacional le resulta inexplicable.

Aunque a nadie se le ha ocurrido negar la conveniencia de la paz; aunque el mismo Uribe ha dicho que los combatientes que depusieron sus armas jamás serán afectados, en Colombia todos sabemos que se trata de diferencias políticas. Por eso no es tan negativo que parte de lo que falta por legislar “vuelva” al Congreso. ¿Pero mantendrá el Gobierno las mayorías o llegó la hora de buscar el esquivo acuerdo que no se pudo lograr entre la dirigencia?

El ministro Cristo afirma que sí, mientras otros, contando votos, comienzan a preguntarse cuál será la actitud ahora de Cambio Radical. En ese tira y afloje a nadie se le ha ocurrido sacar del cuarto de San Alejo la propuesta que en algún momento hizo el liberalismo, a través de su director Horacio Serpa, para buscar ese pacto de Estado que acerque a las partes en discordia. Un acuerdo razonable, superior al revanchismo que se ha observado de parte y parte. Las Farc, por su parte, deben entender que no se trata de incumplir, sino de garantizar lo acordado.

Pero las buenas intenciones o el “deber ser” raras veces tienen éxito en la cruda política. Si eso no ocurre, tendremos unas presidenciales que nos tendrán ocupados en conseguir la paz, al menos por otros cuatro años, como en las épocas del gobierno Pastrana que la prometió para ganar las elecciones (¿Recuerdan la foto con Marulanda?), sin conseguirla. Eso fue antes de mucha violencia que se pudo evitar.

FALLO SOBRE LA MUJER DEL CÉSAR

Álvaro Forero Tascón

Al igual que el plebiscito, el fallo de la Corte Constitucional sobre el fast track puede terminar reforzando el proceso de paz, en lugar de debilitarlo.

La consecuencia del triunfo del No fue que se introdujeron cambios positivos. La negociación entre el Sí y el No fue tortuosa y no resolvió la polarización por culpa de intereses electorales en juego, pero resultó en un mejor acuerdo.

En el caso de la implementación del acuerdo con las nuevas reglas que fijó el fallo de la Corte Constitucional, la consecuencia útil no será la discusión con el No, porque éste ha prometido hacerlo “trizas”, sino la legitimidad que tendrán esas normas luego del uso y el abuso de las reglas democráticas. Ahora el uribismo no se saldrá de las plenarias, sino que atacará con filibusterismo, y las bancadas en favor del proceso de paz tendrán más alicientes para asistir y demostrar que apoyan la paz por convicción y no por órdenes del Gobierno. Será una constancia adicional para los historiadores de que hacer la paz fue una labor titánica, que le dará mayor lumbre.

Las normas que expida el Congreso serán resultado de las mismas mayorías que venían aprobándolas, pero sin el Inri que les puso la oposición uribista de “venezonalización”. Ahora las normas que se expidan serán vistas como producto de la deliberación y controles del Estado colombiano en su conjunto, y no de la parte que acordó con las Farc. Es decir, lo que consigue el fallo es que la mujer del César lo parezca, porque antes solo lo era.

El mensaje del fallo —tanto a las Farc como a la “resistencia civil”— es “bienvenidos a la democracia”. Las Farc tendrán que confiar en que las instituciones protegerán sus derechos, porque, ahora será la Corte Constitucional la que tendrá que defender al acuerdo de los intentos por modificarlo, labor que ejercía antes el Gobierno negando la inclusión de proposiciones legislativas. Y la “resistencia civil” no podrá seguir arengando que no hay democracia, sino aprender que el mecanismo efectivo en la democracia es el institucional, como demostró el senador Iván Duque, que en lugar de hacer populismo gritando en las calles, interpuso una demanda ante la Corte supuestamente “enmermelada”, que le dio la razón.

El fallo puede producir entonces un efecto político difícil, pero legitimador. Jurídicamente, sin embargo, deja mucho que desear. No puede sustituir la Constitución un mecanismo que está previsto en ella, pues ésta contempla la iniciativa exclusiva del Gobierno en materia presupuestal, que es la materia más importante de todo Congreso, y la obligación de aprobar o improbar en bloque los tratados internacionales. La Constitución del 91 incluyó además artículos transitorios otorgándole facultades extraordinarias al presidente en materia de paz. Ni siquiera en el fallo contra la segunda reelección presidencial la Corte invocó la sustitución de la Constitución para defender el equilibrio constitucional.

Algunos sectores han resentido el activismo constitucional de fallos progresistas, y aunque ha podido haber excesos, hay que reconocer que interpretaban una Constitución progresista. Que este fallo no sea la antesala de un activismo constitucional inverso, retardatario, porque sería para violar el espíritu de la Constitución.

NO ES HORA DE APAGAR LA PAZ

Editorial

El tremendismo con el que se recibió la sentencia de la Corte Constitucional sobre el fast track resultó apresurado.

Aunque en efecto la decisión hace más compleja la implementación del Acuerdo de Paz, también demuestra que en Colombia operan los pesos y contrapesos, introduce modificaciones sensatas al procedimiento legislativo, blinda el resto de los mecanismos aprobados y les exige a los congresistas estar a la altura del momento histórico. Pecan por irresponsable ligereza quienes asemejan la providencia con “hacer trizas” lo pactado.

Lo más llamativo de la sentencia de la Corte Constitucional es que es razonable. Aunque hay una discusión jurídica sobre el uso de la doctrina de la sustitución constitucional, que no tocaremos en este espacio, los efectos prácticos de la decisión nos parecen una necesaria limitación a los poderes del Gobierno. En síntesis, el alto tribunal tumbó dos aspectos del fast track: ya no es necesario el aval del Gobierno para promover modificaciones a los proyectos de ley ni es válida la votación en bloque de las propuestas. En otras palabras, aumenta el poder de los congresistas y la responsabilidad con la aprobación de lo acordado en La Habana.

Son entendibles los miedos que esto genera. Hemos visto cómo los congresistas han utilizado el proceso de paz para fines individualistas, amenazando con obstaculizar su implementación si el Gobierno no cumple con ciertos requisitos. También hay quienes en el parlamento celebrarían que todo este esfuerzo se perdiera y no se han cansado de obstaculizar cada propuesta. Sin embargo, esperamos que, ahora que tienen mucha más capacidad de decisión, entiendan que deben estar a la altura histórica y trabajar para que el país pueda entrar al posconflicto con las Farc.

Otro motivo para no caer en angustias inútiles es que el Congreso no puede aprobar nada que vaya en contra de lo pactado en Cuba. Esto debería tranquilizar a la guerrilla, pues, aunque no sobrarán quienes quieran introducir micos y modificaciones no negociadas, esto no podría pasar la revisión constitucional. Si el procedimiento fast track existe, es precisa y exclusivamente porque existe un acuerdo que se debe implementar.

Lo que la decisión hace, pues, es limitar al Gobierno, que había estado utilizando el fast track para introducir temas cuya relación con el acuerdo no era evidente, y pedirle al Congreso que se apersone de la responsabilidad que tiene enfrente. Tal vez más importante aún, les quita el fuego retórico a los opositores que insisten en que Colombia va encaminada inexorablemente hacia una “dictadura castrochavista”. No es menor el hecho de que la demanda que desencadenó en esta decisión fue presentada por el senador Iván Duque, del Centro Democrático. Ese partido no ha perdido oportunidad para cuestionar la independencia de la Corte Constitucional y, en general, de las instituciones del país. ¿Ven que los mecanismos legales existentes sí permiten ejercer un sano control político? Ojalá lo tuvieran en cuenta antes de seguir fomentando la polarización y las visiones apocalípticas que no tienen cabida en la realidad nacional y que son irresponsables.

Finalmente, y contrario a quienes piensan con el deseo cuando dicen que la Corte hizo trizas el Acuerdo de Paz, la regulación del fast track y la limitación a los poderes del Gobierno implican que lo que se apruebe contará con mayor legitimidad. Esa es la gran deuda de este proceso histórico: que los colombianos, congresistas incluidos, entiendan que esta no es la paz de la administración de Juan Manuel Santos, sino la de todos. Y que está en manos de todos asegurarse de que llegue a buen puerto. Ya hemos visto los réditos de una Colombia desarmada y con ánimos de reconciliación.

CORTE AL “FAST TRACK”

Rodrigo Uprimny

La sentencia de la Corte sobre fast track genera sentimientos encontrados.

Es positiva pues muestra una Corte independiente que controla al Gobierno, lo cual desvirtúa la tesis de que el proceso de paz habría convertido a Colombia en una dictadura presidencial, semejante a Venezuela. Pero es jurídicamente equivocada pues banalizó el llamado juicio de sustitución y no ponderó las limitaciones del principio de separación de poderes frente a las necesidades de la paz. Y sus efectos políticos son ambiguos pues dificulta la implementación jurídica del acuerdo de paz pero podría robustecer su legitimidad democrática.

En mi blog en la Silla Vacía preciso mis críticas jurídicas a la sentencia de la Corte y los riesgos constitucionales de su banalización del juicio de sustitución, que tenía precedentes en sus fallos equivocados sobre equilibrio de poderes hace algunos meses. Pero a pesar de las discrepancias que algunos podamos tener, esa decisión debe ser respetada y acatada, especialmente por quienes estamos por la paz, pues el Estado de derecho, que es condición necesaria para la paz, implica obedecer las sentencias judiciales, incluso aquellas que uno no comparte. En esta columna me centro entonces en su efectos sobre la paz.

La implementación jurídica del acuerdo será ahora más lenta y difícil pues los grupos políticos opuestos a la paz o escépticos frente a ella pueden usar la facultad de introducir cambios y de que se vote artículo por artículo para obstaculizar la aprobación de las reformas. Esto podría incrementar la desconfianza de las Farc de que el Estado no les va a cumplir.

Pero, contrariamente a lo sostenido por algunos, el fallo no es catastrófico para la paz, al menos por tres razones: i) la Corte precisó que los efectos del fallo son hacia el futuro; quedan a salvo, por este aspecto, las reformas ya aprobadas por fast track, como la ley de amnistía o la reforma constitucional de la JEP; ii) la Corte ha validado el resto del fast track, con lo cual subsiste la competencia del presidente de adoptar ciertos puntos por decreto con fuerza de ley y las reformas constitucionales pueden ser aprobadas en sólo cuatro debates, incluso en sesiones extraordinarias; y iii) las modificaciones que ahora pueden introducir los congresistas sin aval del Gobierno tienen que tener conexidad con el acuerdo de paz y no pueden desconocerlo, pues el fast track existe para implementar el acuerdo de paz y para nada más.

Este fallo de la Corte podría ser entonces una oportunidad para lograr una mayor legitimidad democrática del acuerdo de paz pues estas nuevas reglas de juego exigen la construcción de consensos más sólidos en el Congreso. Que evitemos el escenario negativo de estancamiento de la paz y avancemos hacia su robustecimiento democrático dependerá de una mezcla de factores: la grandeza y prudencia del Gobierno, de las otras fuerzas políticas y de las Farc; que la Corte recupere su ponderación; pero sobre todo que este impasse reactive la movilización ciudadana a favor de la paz.

EL FAST TRACK, LA CORTE, LOS PAROS Y EL PÉNDULO

Daniel Mera Villamizar
Tal vez ya estamos en un movimiento de regreso o corrección de los excesos del llamado "progresismo".
El agotamiento del gobierno Santos es, en realidad, el agotamiento de su 'modelo económico y político'. Haber malgastado los extraordinarios ingresos petroleros, tener que subir el IVA para lidiar el déficit fiscal y enfrentar múltiples paros por incumplimientos económicos son parte central de una trayectoria que ningún nuevo  gobierno responsable continuaría. Como tampoco continuaría la subordinación de la agenda política nacional al acuerdo ilegítimo con un grupo criminal que le hizo la guerra a la sociedad. (Senador Roy, por favor ver Por un centro reformista que no haga "trizas").

Por el llamado "péndulo de la historia" es más probable que el próximo gobierno cambie de signo u orientación a que sea "de transición" (hacia la profundización de un modelo amarrado a 12 años de tutelaje de las Farc). Naturalmente, las fuerzas que mueven el péndulo están en lucha en la sociedad, y nada está determinado.

La cuestión de  fondo, sin embargo, es que no solo importa el giro de orientación ideológica desde el poder ejecutivo, sino también los ajustes en  la jurisprudencia y el pensamiento de las altas cortes, que pesan más en la conducción del Estado y de la sociedad. Gracias a dos décadas largas de influencia del nuevo constitucionalismo desatado,  la ideología dominante hoy en el Estado colombiano es el progresismo con vena multiculturalista, liderada por la Corte Constitucional.

El progresismo colombiano se caracteriza por la apropiación moral de la búsqueda de justicia para los grupos e individuos desfavorecidos, con notoria independencia de la autorresponsabilidad, los recursos y los efectos en la sociedad, y si es para reforzar adscripciones pre-modernas, mucho mejor. En el altar de las buenas causas, como la paz (sin entrar a discutir su contenido), el progresismo está dispuesto a sacrificar el embeleco de las instituciones y las formas. Ya no les importa caer en posturas iliberales o antiliberales, pues tienen un calificativo para asestar a los contradictores: conservadores.  

 Lo más lejos que ha ido la Corte Constitucional en aras de las buenas causas, por ende 'progresistas', fue autorizar que el No de la voluntad popular se anulara por el Sí del Congreso de la República. Después de eso, ¿qué pasos en la misma dirección esperaba este gobierno? ¿Visto bueno para uso a discreción del fast track? Es posible que el consenso intelectual en la Corte haya advertido que del extremo de la impostura de la refrendación 'popular' del acuerdo de paz, un paso más en la misma dirección era el precipicio (o la "transición" que sueña 'Timochenko', con un Tribunal Supremo como el venezolano).

Así que recuperar un poco la separación de poderes con la decisión sobre la demanda de Iván Duque puede ser visto como un paso de regreso del péndulo en la Corte Constitucional. Debe haber pocos constitucionalistas respetados para quienes la honestidad intelectual no sea un imperativo ético, pero algunos esperaban que el nuevo magistrado Carlos Bernal argumentara contra su propio pensamiento y votara a conveniencia del gobierno. También debe haber pocos constitucionalistas respetados dispuestos a ir más allá en el progresismo constitucional. Para el talante colombiano, ojalá, ya fuimos demasiado lejos. Lo que debería seguir es un giro general y múltiple del pensamiento colombiano para dar soporte intelectual a un nuevo centro político. Uno al que ciudades desfavorecidas no le tengan que hacer paros cívicos cada tanto.

TIMOCHENKO MUESTRA SUS COLMILLOS

Darío Acevedo Carmona

La sentencia de la Corte Constitucional que corrige el acto legislativo 01 de 2016  dejó bien claro el poder alcanzado por las Farc y sus conmilitones. El Ejecutivo y las Farc, juntos e igualados, le piden a la corporación el texto del acto.

A diez días de concluir el periodo de desmovilización y entrega de armas, que ni lo uno ni lo otro hemos visto, las Farc y su mentor jurídico, esa especie de cónsul en que se convirtió el comunista Enrique Santiago, armaron un alboroto amenazante dando a entender que la Corte hundía los acuerdos y que ello justificaba, poner firme a la guerrillerada, en alerta máxima, en “asamblea general” tal como lo ordenó el comandante Timochenko. Sin embargo, una llamada del presidente Santos al jefe guerrillero, apenas saliendo de la oficina Oval de la Casa Blanca norteamericana de su entrevista con el presidente Trump, aparentemente atenuó la beligerancia y los temores de la comandancia fariana.

Urge analizar si la sentencia de la Corte da para aplicarle los santos óleos al entreguista acuerdo de paz de La Habana y para que los críticos hagamos fiesta, y pensar si el daño producido a la Constitución queda reparado. Por ahora el sabor que deja, a medida que pasan los días, es agridulce.

El pronunciamiento de la Corte es la respuesta a un derecho de petición que millones de personas formularon a dicho organismo a través de firmas recogidas por el Centro Democrático y con la sustentación del senador Iván Duque. La iniciativa pretendía que la Corte echara atrás el carácter supraconstitucional dado al Nuevo Acuerdo Definitivo de Paz (NAFDP) y el método fast track para la implementación de todo lo acordado por considerar que sustituía la Constitución, alteraba la separación de poderes, le reconocía funciones constituyentes a una organización terrorista, entre otros adefesios.

La Corte se pronunció aclarando que el Congreso, en tanto poder central del ordenamiento del Estado colombiano, puede modificar los proyectos derivados del NAFDP puesto que esa es una función de la que no puede ser privado. Lo curioso y contradictorio es que la Corte al reivindicar la función legislativa del Congreso, aseguró que el fallo tendrá vigencia sobre las futuras iniciativas mas no sobre lo ya aprobado.

Es inevitable pedir explicaciones, ¿por qué la Corte se priva del poder que le otorga la Constitución de declarar exequible o inexequible leyes ya aprobadas?, ¿acaso ante temas tan delicados como la Jurisdicción Especial de Paz, organismo que estará por encima de todas las cortes, que altera el sistema judicial colombiano, diseñado para absolver crímenes de lesa humanidad de comandantes guerrilleros y perseguir a ciudadanos y agentes del Estado por supuestos vínculos con paramilitares, no constituye una sustitución de la Constitución, realizada, además, con el silenciamiento del Congreso al que se le restituye su soberanía solo “en adelante”?

¿No es una inconsecuencia fatal dejar esa mácula, esa ofensa, ese golpe letal al ordenamiento constitucional, so pretexto de que ya fue aprobado? Como si la Corte desconociera que tiene la función irrenunciable de revisar lo que ha sido aprobado por los poderes públicos.

Por eso no estoy muy convencido de las bondades de la sentencia en comento. Deja muchas dudas flotando en el ambiente. De todas maneras, la mostrada de colmillos del procónsul español Santiago y el líder de las Farc, aún armadas y filadas, confirma los temores que muchos tenemos sobre el poder otorgado a esa guerrilla, Además, no habría sido necesaria porque el presidente de la Corte le recordó a  la opinión que de todas formas el presidente de la República puede vetar lo que apruebe el Congreso si le parece que viola los acuerdos. Y Santos, ni corto ni perezoso le aseguró a Timochenko que esta vez él sí cumplirá su palabra.

Por otra parte, voceros del ejecutivo han declarado que el hecho político incuestionable es que el gobierno cuenta con una mayoría aplastante e incondicional en el Congreso de lo cual no nos cabe la menor duda.

Mientras el cogobierno Santos-Timochenko hace exigencias a la Corte para que dé a conocer los términos de la nueva sentencia, sería de inmensa utilidad que constitucionalistas de gran trayectoria y seriedad como Jaime Castro y José Gregorio Hernández, entre otros, nos ilustraran con sus apuntes.

LA CORTE GUERRERA

Ramiro Bejarano Guzmán

La primera curiosidad para destacar del fallo de la Corte Constitucional que ha comprometido el proceso de paz es que de los cinco magistrados que lo aprobaron, dos de ellos son magistrados auxiliares que transitoriamente están ejerciendo como titulares. Uno de ellos, el doctor José Antonio Cepeda, lleva años en el poder judicial, fue auxiliar del tristemente célebre Rodrigo Escobar Gil y hoy lo es del presidente de la Corte, Luis Guillermo Guerrero, con quien comparte sus ardientes preferencias religiosas. No es sano que en un cuerpo colegiado de justicia tomen asiento jefe y subalterno, porque obviamente esa relación genera la sospecha no descabellada, de que es humanamente comprensible que quien dependa laboralmente de alguien que lo puede remover libremente de su empleo, no se atreverá a llevarle la contraria. Es también curioso que dos de los cinco magistrados que tomaron la determinación, que a muchos nos tiene desconcertados, Luis Guillermo Guerrero y Gloria Ortiz, tengan lazos familiares.

No hay duda de que quienes andan felices torpedeando el proceso de paz con las Farc a través de providencias judiciales, están ejerciendo el sobalevismo. Los uribistas, altaneros e irascibles cuando no les gustan las decisiones judiciales, ahora sí andan eufóricos, al igual que Martha Lucía Ramírez, quien por twitter no tuvo inconveniente en expresar que el “magistrado Guerrero enaltece Partido Conservador.”

Pero la culpa de que haya pasado lo que sucedió también la tiene el Gobierno por ternar a Cristina Pardo y Carlos Bernal. La doctora Pardo tendrá que declararse impedida en procesos de constitucionalidad relacionados con la paz, porque en ellos intervino como secretaría jurídica de Palacio. A pesar de que el Gobierno fue advertido de este detalle, lo que hizo fue convertirla en magistrada, cuando no puede serlo en los debates de la paz.

Y sorprendió que un hombre tan estudioso como Carlos Bernal decidiera acoger un proyecto de fallo al día siguiente de posesionarse, para darle la razón al demandante-senador que lo apoyó para llegar a la Corte. Ahora como magistrado sostuvo lo contrario de lo que había escrito el 30 de septiembre de 2015 en Ámbito Jurídico, en el artículo “La Constitución y las reformas de justicia transicional” (https://goo.gl/k3GlJ7), pues allí expresó que “la teoría de la sustitución no es apropiada para evaluar la constitucionalidad de los mecanismos de justicia transicional”. Con esa opinión de columnista ha debido declararse impedido como magistrado además para no exponer a la nulidad la sentencia, pero no, se sintió cómodo dando una voltereta que suscitó aplausos del Centro Democrático, Cambio Radical, los conservadores, sus hermanos cristianos y Vivian Morales. A propósito, el mismo día del fallo la senadora liberal-cristiana estaba culpando a Santos de derrotar el esperpento de su referendo contra la adopción de parejas gay y solteros. ¿Tablas?

La mala suerte está echada. La Corte Constitucional, que debería ser independiente, tomó peligroso partido por quienes siguen interesados en que vuelva la guerra. A muchos congresistas obviamente se les hará agua la boca, por cuenta de la mermelada que recibirán a cambio de que faciliten la aprobación de los proyectos que quedaron en vilo.

Lo peor de todo es que se vienen nubarrones más grandes, a juzgar por los otros dos magistrados que podrían llegar a la Corte. En capilla está el doctor Álvaro Motta, quien describe su ideología política en Facebook como “very conservative”, léase “ultragodo”. Todo indica que poderosos sostenedores de su candidatura dan ya por hecho que en unos días estará sentado al lado de quienes le sacaron tarjeta roja a la paz. Solo falta que la Corte Suprema terne como candidatos a la ex viceprocuradora Marta Castañeda o al controvertido Wilson Ruiz, lo que de ocurrir sería un poco más que una tragedia colectiva.

Mejor dicho, toda situación mala es susceptible de empeorar.

Adenda. La comunidad jurídica y en particular la del Externado han perdido recientemente a los grandes profesores Carlos Restrepo Piedrahíta y Daniel Manrique Guzmán. Gratitud eterna con ambos.

GOLPE AL PROCESO DE PAZ

Felipe Zuleta Lleras

Con la decisión de la Corte Constitucional de declarar inexequibles los literales H y J del artículo 1 del acto legislativo 01 de 2016, el proceso de paz quedó herido de muerte.

Es claro que le corresponde al alto tribunal velar por el cumplimiento de lo establecido por la Carta. Y en este caso lo ha hecho sobre la norma que establece la separación de poderes, es decir, la capacidad que tiene el Congreso de deliberar y cambiar las normas expedidas en virtud del cumplimiento de lo firmado entre el Gobierno (Estado colombiano) y las Farc.

Esta decisión tiene muy contentos a los que se opusieron al Acuerdo de Paz y votaron No en el plebiscito y, por contera, sumamente preocupados al Gobierno y a las Farc. El asesor de las Farc, abogado Enrique Santiago, ha dicho que con esta decisión el que incumplió fue el Estado, pues la Corte hace parte del mismo, por lo que las Farc podrían dejar de cumplir con lo pactado hasta que el Estado solucione el problema.

Si bien no se conoce la sentencia, lo cierto es que el proceso está herido de muerte, pues las Farc están pensando que el Estado les está haciendo un conejo.

Nadie dijo que el proceso iba a ser fácil, pero lo cierto es que este empezó a tambalear cuando el Gobierno decidió seguir adelante a pesar de que una gran mayoría de colombianos no lo querían.

Arrancan ahora las interpretaciones de lado y lado. Los abogados del Gobierno, entre ellos el doctor Juan Carlos Henao, expresidente de la Corte Constitucional y rector del Externado, sostienen que no todo se puede modificar, como por ejemplo extraditar o meter presos a los guerrilleros. Ya hay normas que quedaron en firme, pues la decisión de la Corte rige para el futuro y no para lo que ya está aprobado. Y eso es totalmente cierto. Los asesores de las Farc, por su parte, hacen otra interpretación y es que la decisión de la Corte es un incumplimiento del Estado y por lo tanto quedan legitimadas para no cumplir lo pactado hasta que el Estado haga lo propio.

Henao sostiene que en la práctica no va a pasar nada, pues si el Congreso cambia las cosas, el presidente queda con las objeciones presidenciales, es decir, si el Congreso cambia en nuevas leyes los acuerdos, el jefe del Estado siempre puede objetar.

Así las cosas, como todo lo que pasa en Colombia, el proceso entró en un curso nebuloso de interpretaciones jurídicas que ciertamente enredan todo.

Mientras tanto, esperemos ahora que el Centro Democrático arranque a molestar y a ponerle trabas a todo, pues sus miembros van a darle a la decisión de la Corte los alcances que ellos pretenden: volver trizas todo lo acordado con las Farc y aprobado por el Congreso.

Me cuesta trabajo pensar que ni el Gobierno ni las Farc hubieran previsto que todas las normas estaban sometidas al control de la Corte. Y, claro está, las Farc deben entender que al someterse a la legalidad las decisiones de la Corte hacen parte de eso, de acatar el Estado de derecho. ¿Morirá la paz con las Farc?

MÁS CLARO NO CANTA UN GALLO

Sergio Otálora Montenegro
MIAMI.- Después de que Trump dijera que lograr la paz es difícil, que busca hacerla en todo el mundo (cual reina de belleza),  y felicitara a su homólogo colombiano por llevar a buen puerto las negociaciones con las Farc, Santos hizo un gesto de enorme satisfacción y soltó ese dicho tan nuestro que produjo regocijo dentro de la delegación colombiana que presenciaba la rueda de prensa en la Casa Blanca.

Sin embargo, ese espaldarazo del presidente de Estados Unidos  tiene mucho de largo y de ancho. Es producto de la improvisación del momento, de ese patrón, ya establecido por Trump, de lanzar palabras al aire sin medir sus consecuencias diplomáticas.  En su corto discurso, en el que mezcló la coca con la cocoa, como si fueran dos cosas iguales, el mandatario estadounidense se centró en el tema de las drogas, la mara salvatrucha (la pandilla  MS-13) y la crisis de Venezuela. No mencionó, ni de manera tangencial, el proceso de paz.

Esa intervención,  sin duda escrita por quién sabe qué asesor del Departamento de Estado (a estas alturas del partido, no han nombrado siquiera al subsecretario de estado para América Latina), recogió las ideas centrales de una carta que le envió a Trump el gobernador de la Florida (y viejo amigo) Rick Scott, un día antes de la visita de Santos a Washington.

En esa misiva había tres ideas clave: el peligro del crecimiento de los cultivos de coca, la necesidad de extraditar a Estados Unidos  a guerrilleros de las Farc y el pedido de que Trump recibiera en su despacho al senador y expresidente Alvaro Uribe Vélez.

Scott , con ese mensaje, se sentía interpretando el querer de “300.000 colombianos  que orgullosamente han establecido su hogar en la Florida”.  Muchos de ellos viven en Miami. Y debieron de quedar perplejos ante el impredecible apoyo de Trump a un proceso que aquí se interpreta como la antesala de la instauración del “castrochavismo” en Colombia.

Porque Colombia ha entrado a ocupar, dentro del exilio histérico de la Florida, un lugar privilegiado en la lógica anticomunista con la que se mira todo lo que acontece en la región.

Hoy por hoy es claro que quedan en el mundo dos lugares donde la Guerra Fría se pasea por la realidad  como esos carros clásicos y antiguos que se niegan a desaparecer: Corea del Norte y, sí, Miami, la ciudad que ha recogido oleadas sucesivas de refugiados y exiliados, primero de Cuba, después de Nicaragua,  más tarde de Colombia y, desde hace diez años, una inmigración masiva de venezolanos.

Aquí se ha cocinado a fuego lento una mezcla explosiva de odio, resentimiento, frustración, prejuicios ideológicos, agendas políticas,  que ha terminado por convertirse en una manera de ver e interpretar fenómenos  como la llegada de movimientos de izquierda y populistas a países como Venezuela, Ecuador o Bolivia, o el hecho al parecer irreversible de que, en Colombia,  un contingente importante de “subversivos comunistas” ingresen a la vida civil y puedan convertirse en un movimiento político legal con la opción de llegar al poder .  Como ya es clásico en esa histeria anticomunista,  ni una sola hoja del frondoso árbol insurreccional  de América Latina  se mueve sin la autorización de los muchachos de La Habana.

Bajo esa perspectiva, “Los Castro” (una marca registrada que sirve para todo) se han encargado de adoctrinar, entrenar, influir, aconsejar y manipular a toda esta riada de dirigentes ariscos  que llegaron al poder por la vía democrática, en diferentes países de Sur América. Por lo tanto, que el proceso de paz con las FARC se haya firmado en la capital cubana confirma la sospecha de que los titiriteros de la Plaza de la Revolución tienen bien sujetadas las cuerdas de sus títeres revolucionarios en Bogotá. 

La Guerra Fría tiene un apéndice, una especie de tumor maligno inextirpable: el macartismo. Por estos días aquí en Miami hay “actos de repudio” (ese invento  de la revolución cubana, de inspiración fascista, de castigar con insultos y a veces a golpes, a los infieles “contrarrevolucionarios”) en contra de personas relacionadas con el chavismo, hayan sido funcionarios del gobierno de Maduro o de Chávez, o apenas “enchufados”, es decir, los que tienen o tuvieron relaciones de negocios con el régimen. Llegan a sus casas, o los persiguen en la calle, o denuncian su presencia en una ciudad y un país al que entraron de manera legal.

En este ambiente  es imposible el debate, la confrontación, ni siquiera en ámbitos académicos, en los que la línea siempre es ver un solo lado de la moneda. Por desgracia, esa también parece ser la tendencia con el caso colombiano.

Aquí en el sur de la Florida viven muchos que sintieron en carne propia la barbarie de la guerrilla o de los paramilitares o de las fuerzas del Estado. Por desgracia también hay quienes, de manera absurda, han decidido “aliarse” con los cubanos y venezolanos en su lucha común contra lo que ellos llaman “comunismo” y su vocero en Colombia, Juan Manuel Santos. Con seguridad los ya nacionalizados en Estados Unidos habrán votado por Trump, una especie de Uribe en tecnicolor. Y tuvieron que esperar, con gran ansiedad, a que este volador sin palo que dirige los destinos de la nación más poderosa del mundo pusiera a Santos en su sitio.

Pero no fue así. Y se equivoca el presidente de los colombianos: Trump, el gallo naranja, no cantó tan claro. Apenas fue un acto repentista y lo complicado es que no sabemos muy bien cuál es la política real de Estados Unidos hacia Colombia en uno de los momentos más decisivos de su sangrienta historia de violencia. Por lo pronto,  las preocupaciones de Washington están centradas en esclarecer hasta dónde llegaron los tentáculos del Kremlin en la elección de Trump para quien cococa, coca y coco pueden ser la misma vaina.

OTRAS TRANSICIONES

Nicolás Rodriguez
De la avenida que era el fast track ideado para la implementación de los acuerdos de paz con la guerrilla ya no queda sino un caminito lento y retrechero. En cada esquina del legislativo, en montonera uribista, les caerán a los pactos con la intención de torcer el espíritu mismo de la transición.

Es también probable que el delicado momento que atraviesa el proceso de paz sea una ocasión para reconstruir la legitimidad que perdió tan pronto se impuso el No en las urnas. Es lo que algunos políticos y analistas consideran que puede ocurrir. Llegado el momento de sesionar, ahora que cada artículo se debe debatir por separado y no en bloque, más y mejores consensos políticos son probables.

Las consecuencias del fallo de la Corte Constitucional, que también suprimió el aval que se requería del Gobierno para presentar proposiciones, le competen directamente al Congreso. Las mayorías con las que cuenta el presidente Santos habrán de hacerse sentir para salvar lo acordado con la guerrilla. No está claro, evidentemente, si los líderes a los que la Corte Constitucional les devolvió sus poderes con el fallo harán política y no clientelismo.

Entre tanto, la discusión también se ha tornado jurídica. El dilema del constitucionalismo transicional, que llama básicamente a que se respete la Constitución antes de forzar lo requerido para toda transición, le agrega tecnicismos a un panorama ya confuso. En esas, se hace más lejano el significado del posconflicto.

Al final, el futuro de los guerrilleros y la posibilidad de ponerle un final al conflicto se nos va en debates técnicos que se pretenden por encima de la política. Así como en peleas, polarizaciones y cálculos electorales a los que la paz les es instrumental. En estas dos vías se decide el punto final sobre la transición y lo amplio o angosto que será el camino para su implementación. Como si más allá de lo jurídico y lo partidista no hubiese conversación posible.

EL DEBATE SOBRE LA TIERRA

José Manuel Restrepo

Leyendo y releyendo las declaraciones públicas, asuntos destacados, reclamos y preocupaciones sobre el proyecto de ley de ordenamiento social de la propiedad de la tierra, concluye uno cómo sin duda alguna un buen régimen de propiedad y uso de la tierra puede ser un camino que favorezca el desarrollo territorial, la iniciativa empresarial, el emprendimiento en agroindustria competitivo, la adecuada formalización del campo y de su forma de empleo, y puede convertirse en un valioso instrumento para lograr una verdadera paz sostenible y de largo aliento en todo el territorio nacional.

Dicho eso, y por lo que se ha venido discutiendo, da la sensación de que el debate sobre el proyecto de ley ha sido superficial, medio a la carrera, descoordinado entre distintas instituciones del Estado y sin el suficiente cuidado de que podemos estar tocando las fibras centrales de nuestro modelo económico, en el que la iniciativa y la propiedad privada deben estimularse antes que descuidarse o ponerse en riesgo. Siete, por ejemplo, son las preocupaciones válidas de la Corporación Excelencia por la Justicia y el Instituto de Ciencia Política, que expresaran en un comunicado público reciente. De dicha expresión pública, me inquieta del proyecto de ley su desconocimiento a la diversidad productiva de la ruralidad, como si el campo fuese exclusivamente para el desarrollo agrícola y no cupieran otros propósitos, como el turismo (entre otros). También deja el proyecto inicialmente planteado la sensación del desaprovechamiento o el desconocimiento del enorme potencial de las zonas de interés de desarrollo rural económico y social, Zidres, para no hablar de otras inquietudes legales de fondo.

Entre otras cosas, este debate pone de presente los problemas que ya son demasiado evidentes en la implementación del proceso de paz, no sólo en la operación y puesta en marcha de las zonas veredales sino también en la propia agenda legislativa. A manera de ejemplo, se cumplió el 1º de mayo ya el día D-150, que era el plazo inicial para la entrega y el almacenamiento de la totalidad de las armas, según los acuerdos firmados, y francamente, el avance es muy pobre, con el eventual riesgo de que llegue el día D-180 y tampoco avancemos en lo acordado (como lo han expresado ONU y Farc). El cumplimiento de lo acordado es fundamental para enviar un mensaje a la sociedad del valor de la construcción de paz, y eso pasa por un debate adecuado sobre la agenda legislativa y ejercer eficazmente la gerencia en la implementación de algo tan esencial en la historia del país.

Pero, volviendo a profundizar en el tema del proyecto de ley sobre tierras, éste parece un debate incompleto. En una esquina, algunos se quedan en la lógica demagógica de tener tierra para repartir (como repartir subsidios) y otros, en una esquina distinta, descalifican la propuesta con argumentos más políticos que técnicos, sin que ninguno de los dos actores profundice en el verdadero valor de la tierra.

La verdad es que el acceso a la tierra sin el complemento de otros factores productivos, como la revolución digital, la logística de acceso a puertos y vías, el contar con talento humano de alto nivel, el fácil acceso al capital o el crédito, al conocimiento de frontera o avances en la formalización en el campo, puede ser bastante inútil y a largo plazo generar más frustraciones e insatisfacciones que réditos. La distribución de la tierra sin un debate sobre la provisión de bienes públicos en el campo colombiano es un debate soso.

El nuevo borrador del proyecto de ley que se conoció el domingo pasado empieza a dar respuesta positiva a las críticas que se formularon al anteriormente conocido. Sin embargo, sería recomendable volver sobre propuestas que enfaticen en la productividad del campo, y eso no es sólo un problema simple de construir un fondo y repartir tierra o de UAF. Acierta en ello el exsuperintendente de Notariado y Registro cuando propone debatir lo que sí es central: ver la tierra en relación a otros factores productivos y a una adecuada institucionalidad, considerando temas como formalización, titulación y productividad, sin afectar la propiedad privada.

EL ACUERDO DE ORDENAR LA PROPIEDAD DE LA TIERRA

Alejandro Reyes Posada

El acuerdo agrario fue el puente de oro que permitió a las Farc legitimar ante sus bases guerrilleras el acuerdo final de paz, pues significó el compromiso del Estado de afrontar en serio el atraso del campo y la inclusión de los campesinos, indígenas y negros como ciudadanos. Durante décadas, la sola existencia de las guerrillas tuvo el efecto perverso de calificar de subversivo cualquier reclamo por sus derechos. Sin conflicto armado, las ochocientas mil familias de agricultores sin tierra y los dos millones que se hacinan en los microfundios improductivos aspiran a tener acceso a tierras productivas y bienes públicos para la dignidad humana como resultado de la reforma rural integral.

Esta reforma rural fue concebida como la transformación de la competitividad de los territorios a partir del ordenamiento de la tenencia y usos de la tierra, impulsado de abajo hacia arriba, con la iniciativa de las organizaciones de los pobladores, autoridades y empresarios locales, y con la oferta de servicios estatales de formalización, distribución y restitución de tierras despojadas y dotación de bienes públicos. Los pequeños productores han sido replegados de muchos territorios por la voracidad del acaparamiento de tierras en grandes propiedades que usan el suelo de manera extensiva para almacenar capital que no devuelve en impuestos el costo social de oportunidad y que no cumple su función social por su improductividad.

Que los campesinos están en los lugares equivocados es evidente en los episodios invernales que estamos viviendo. Encima de cada deslizamiento de tierra hay un campesino que colonizó la pendiente y tumbó la cobertura protectora del suelo. Todos los damnificados directos de inundaciones ocupan áreas de riesgo por ser zonas de descarga del exceso de agua en rondas de los ríos, humedales y ciénagas. El 40% de suelos erosionados de laderas andinas son sobreutilizados por campesinos que carecen de tierras planas para producir. Colombia exporta la riqueza de su suelo al mar Caribe por el río Magdalena y ese lodo colmata el cauce y las ciénagas del sistema de descargue y agrava las inundaciones.

Colombia necesita reordenar la distribución de población en el territorio productivo y restaurar los ecosistemas boscosos protectores del agua y la biodiversidad. En los cien territorios en que se divide la geografía colombiana hay áreas con vocación natural para agricultura, dotados de infraestructura mínima, áreas que deben preservarse y restaurarse, con posibilidades de cosechar el bosque sin destruirlo, e incluso áreas extensas de baja productividad que pueden ser desarrolladas por el capital privado sin subsidios estatales, incluso en ganadería sostenible.

Ante semejantes retos el Estado parece un testigo impotente porque no tiene las herramientas para ordenar la propiedad sobre el territorio. El proyecto de ley de tierras establece, por primera vez, un modelo sistemático para ordenar los derechos sobre la tierra con planes territoriales por barrido predial exhaustivo y un proceso agrario único para resolver los conflictos de tenencia, la falta de titulación y la función social de la propiedad, con un componente fuerte de trabajo de la Agencia Nacional de Tierras e intervención de los jueces agrarios para resolver las controversias.

No se puede confundir la oposición a las Farc con la oposición a que, por fin, el Estado pueda disponer de instrumentos legales para hacer el ordenamiento social de la propiedad.

LA NIÑA DESTROZADA

Alfredo Molano Bravo

Para el país andino, el río Patía queda en el por allá. Para las comunidades del Pacífico, es un río madre que nace en la Cordillera Central, rompe la Oriental por la Hoz de Minamá, para botarse al mar por mil bocas –cuna de manglares– en Sanquianga. Las selvas que bordean el río han sido ferozmente explotadas por compañías madereras que transportaban enormes troncos en las barrigas de sus barcos o jaladas por los esteros hasta Buenaventura. Millones de metros cúbicos de maderas fuertes y de maderas finas salieron por Bocas de Satinga, un pueblito de río, hoy cabecera del Municipio Olaya Herrera. De saberse, nada tuvo que ver el presidente liberal con esta región donde la vida se oye crecer. Quizás en sus orígenes fue una cimarronera de negros rebeldes que se refugiaban en sus laberintos de aguas salobres, medio lechosas.

En los años 1990, huyendo de las fumigaciones contra cultivos ilícitos, llegaron campesinos de Putumayo y de Cauca a cultivar coca. La humedad, las lluvias, la nubosidad persistente fueron condiciones excepcionales para el cultivo de una planta que era desconocida en el Andén pacífico. Ni los negros ni los indígenas sabían usarla. Hubo enfrentamientos entre las comunidades raizales y los forasteros, que terminaron no sólo por convivir sino por compartir la nueva economía. Tras los campesinos, llegaron también las guerrillas. A donde van los colonos, van las guerrillas. Los rebeldes establecieron su orden territorial a través de lo que los politólogos llaman el monopolio de las armas, lo que les permitió también el monopolio de los tributos, llamados por la gente vacunas –incluido el gramaje–, y por ahí derecho el ejercicio de la justicia. La explotación de la madera fue sustituida por la de la hoja de coca.

A fines de los 1990 llegaron los paramilitares. Llegaron del norte, de Buenaventura, y pertenecían al Bloque Libertadores del Sur, creado por Carlos y Vicente Castaño y cuyo jefe local fue el temible Pablo Sevillano. Después se desdoblaron en estructuras zonales que controlaron las bocas de los ríos y la red de manglares, desde donde comenzaron a salir las lanchas rápidas de 200 caballos de potencia hacia los barcos nodriza o aun hacia las costas de Centroamérica. Los narcotraficantes o traquetos pagaban tributo a las guerrillas para poder sacar hasta los puertos la mercancía. De ahí en adelante, el negocio se hacía con los paramilitares y con la fuerza pública o con ambos a la vez. En Bocas de Satinga el control de los paramilitares fue hecho a punta de muertos. Por el río bajaban flotando cuerpos que nadie se atrevía a tocar ni a llorar. Un rosario de cadáveres “boyaban hacia la mar”, decía la gente, mientras los aviones de la policía fumigaban –también aquí– los cultivos de coca y obligaban a los cultivadores a romper selva más adentro. En los pueblos –La Tola, El Charco, Bangela, Mosquera– paramilitares impusieron el toque de queda. El único que fue capaz de violar la orden fue Chaín, el Mago, un hombre extraño y respetado que de noche o de día pescaba los cadáveres flotantes, los llevaba hasta el cementerio, los bautizaba y los enterraba. Después los paramilitares se esfumaron. A raíz de la concentración de guerrilleros de las Farc en las Zonas Veredales de Transición y Normalización, regresaron los paramilitares con motosierra al hombro e impusieron de nuevo el toque de queda.

En Bocas de Satinga, hace tres días apareció tirada en el medio de la calle principal una niña de cuatro años violada y destripada. En el pueblo se oye decir que los paras dijeron que el que no cumpla la orden quedará como la niña destrozada.

SEMANA

TRIZAS

María Jimena Duzan

No sobra registrar que, hasta hace dos años, el magistrado Carlos Bernal pensaba muy distinto a como votó la demanda presentada por el uribismo contra la espina dorsal del ‘fast track’.

Hay que felicitar a Uribe y sus soldados virales porque lograron hacer trizas el acuerdo de paz antes, incluso, de lo que tenía previsto. Y lo hicieron por la vía del inciso, de la leguleyada, de la mano de una Corte Constitucional que se prestó de caja de resonancia del uribismo para que la paz quedara reducida al terreno de lo jurídico, como si la terminación de un conflicto de 50 años fuese un asunto de incisos y no un evento único y excepcional de la política que amerita la expedición de medidas transitorias de carácter especial.

Además su triunfo es doble porque consiguieron volverlo trizas sin que hasta ahora el país se haya dado cuenta de lo que sucedió. Hasta en eso han sido exitosos: tal es la complejidad jurídica del debate, que pocos son los colombianos que han logrado entender los efectos demoledores que este fallo tiene para el futuro de la paz en Colombia.

Y vaya si los tiene. La corte, al tumbar la espina dorsal del fast track, acogió la tesis central sobre la que el senador estrella del uribismo, Iván Duque, sustentó su demanda: la de que todas estas reformas constitucionales que se deben presentar ante el Congreso con miras a implementar los acuerdos de paz son una amenaza para nuestro Estado de derecho, porque sustituyen a la Constitución.

Hoy, con esa tesis de que la paz es un problema eminentemente jurídico, la Corte Constitucional acaba de tumbar la espina dorsal del fast track y abrió la posibilidad de que los congresistas puedan aprobar las reformas sin respetar el espíritu de lo acordado, con lo cual sobra decir que lo firmado en el Colón es prácticamente letra muerta. Mañana, se hará lo mismo con la ley estatutaria, pasado mañana, con la reforma al ordenamiento de la tierra, con la reforma política…

El uribismo dice que toda esta pelea jurídica la hace por defender la democracia, pero en realidad lo que está defendiendo son sus intereses porque no quiere ni reformas al agro, ni que se actualice el catastro, ni que se le dé tierra a los 800.000 campesinos que hoy no la tienen. Esa democracia que ellos quieren produjo en los últimos 30 años cerca de 300.000 muertos y más de 60.000 desaparecidos.

Así el gobierno insista con un optimismo forzado que estas reformas se pueden pasar en el Congreso con las mayorías, la verdad es que este es un gobierno con el sol a sus espaldas, con serios problemas de gobernabilidad que difícilmente va a poder sacar adelante las reformas por ese slow track en que quedó convertido el fast track.

En estas condiciones, el proceso de paz colombiano va a llegar al momento más insólito de su compleja y atribulada historia: por un lado tiene a una guerrilla lista a entregar sus armas, ya reagrupada, que firmó un acuerdo de paz; y por el otro, un país que se niega a recibirla y, que por temor a lo que le puede traer la paz, prefiere verlos de nuevo con sus fusiles antes que haciendo política en el Congreso colombiano.

Tremendo triunfo el de Uribe y los suyos: nos están devolviendo a la guerra sin que nadie proteste.

CODA: No sobra registrar que, hasta hace dos años el magistrado Carlos Bernal pensaba muy distinto a como votó la demanda presentada por el uribismo. En un artículo publicado en septiembre de 2015, en Ámbito Jurídico, Bernal sostenía lo siguiente: “La teoría de la sustitución no es la apropiada para evaluar la constitucionalidad de los mecanismos de justicia transicional. Esta tesis es demasiado estricta para permitir que estos mecanismos operen de manera exitosa”. Más adelante sostenía que por el contrario, “lo apropiado era que la Corte Constitucional controlara las reformas a la Carta Política que pretenden implementar los acuerdos de paz con base en un marco más flexible, es decir, el marco jurídico internacional transicional de la justicia transicional”.

Sin embargo, ya de magistrado de la corte, el doctor Bernal se nos volteó. Dicen que la política es dinámica y este magistrado es prueba de ello.

EL TIEMPO
‘SLOW TRACK’

Cecilia Álvarez Correa
El Congreso no puede ni debe hacer una negociación unilateral con las Farc.

El ‘fast track’ es un mecanismo establecido en el Acto Legislativo n.° 1 de 2016, que permitía aprobar de manera expedita las leyes y reformas constitucionales requeridas para la implementación del acuerdo de paz. El Congreso debía votar en bloque la totalidad de cada proyecto de ley, con las modificaciones, si las había, avaladas por el Gobierno Nacional.

El pasado miércoles, la Corte Constitucional consideró, luego del voto definitivo del magistrado Bernal, ternado por el Presidente, que este procedimiento constituía una sustitución a la Constitución al erradicar la separación de poderes, pues limitaba el del Congreso al no poder introducir cambios a los textos sin el visto bueno del Gobierno. En otras palabras, se convenció del débil argumento de que en el caso del ‘fast track’ el Congreso era un convidado de piedra. 
La Corte, por ver el árbol, dejó de ver el bosque. Pregunto a los magistrados: ¿hay sustitución de la Constitución cuando el Congreso pasa la ley del presupuesto cada año, en donde no hay punto ni coma que queden aprobados si no tienen expresamente el aval del Gobierno? ¿No ocurre algo parecido en el caso de las reformas tributarias, razón de la existencia de los congresos en el mundo, pero que por ley colombiana se establece que solo son aprobados los tributos que el Gobierno Nacional avale?
¿Y dónde me dejan los tratados internacionales? En estos, el Congreso puedo debatir y debatir y al final su voto se traduce en un “sí apruebo” o en un “no apruebo”, por una razón elemental, y es que lo que se ha negociado y acordado con la otra parte (otro país) a través de unas facultades especiales conferidas a un presidente, no se puede cambiar en el Congreso unilateralmente. Pero este sí queda con una facultad muy amplia y es la de aprobar o negar el tratado internacional.
Lo mismo sucedía con las normas de implementación del tratado de paz, solo que en este caso no estamos poniendo en juego las normas comerciales de Colombia, como frecuentemente ocurre en los tratados internacionales, sino nada más y nada menos que la paz de los colombianos, las vidas de los jóvenes más pobres que se pierden en la guerra. El Congreso no puede ni debe hacer una negociación unilateral con las Farc; ya la negociación se hizo, a través de unos poderes claros y específicos que le confiere la Constitución al Presidente.
Así que el ‘fast track’ ni es nuevo ni ajeno a la práctica democrática colombiana. Por el contrario, es un procedimiento existente que no afecta la legitimidad ni la legalidad de los actos que se expiden a través de él. Negarlo no solo pone en riesgo los procedimientos similares que habitan en nuestro ordenamiento jurídico, sino la esencia misma del derecho que debe ser la expresión de la convivencia y la paz entre las personas.
La experiencia de las sociedades que han logrado su convivencia a través de acuerdos de paz evidencia que la clave está en su implementación. En el caso nuestro, el tiempo es un factor decisivo.
Esperemos que el texto del fallo completo de la Corte deje total claridad acerca de la consonancia que debe existir entre el acuerdo de paz y las eventuales modificaciones que propongan los congresistas. Lo contrario sería abrir la puerta para lo que quieren los enemigos del proceso: “hacer trizas el acuerdo con las Farc”.

POLITICA

SEMANA

HIPPIES O MILITARES

Antonio Cabellero

La izquierda solo lo es mientras no tiene el poder, y cuando lo tiene se transmuta en derecha. ¿Qué más de derecha que la revolución soviética una vez se momificó, convertida en dictadura de partido único?

Si alguien dice que no es ni de izquierda ni de derecha es porque es de derecha. Y si dice que no hay diferencias entre la una y la otra, lo mismo. Lo acaba de proclamar Álvaro Uribe, jefe del Centro Democrático (que se llama así, según explicó su presidente honorario, el enloquecido Fernando Londoño, “por unas circunstancias ahí”).

Pero lo mismo dice el nuevo presidente de Francia, el sereno y reposado Emmanuel Macron, que ganó las elecciones por el miedo que inspiraba su rival de extrema derecha. Y lo mismo decía hace unos años Tony Blair, el primer ministro de la “tercera vía” que derechizó al partido laborista británico. Y hace ya bastantes años lo decía también el presidente argentino Juan Domingo Perón, que llamaba a lo suyo “tercera posición”. Y antes aún, el ultraderechista José Antonio Primo de Rivera, fundador de la Falange Española. ¿Y quién más? ¿Napoleón III, emperador de los franceses? El político que dice que no es ni de derecha ni de izquierda es de derecha, y quiere engañar.

Otra cosa piensa el exdirector de Planeación Santiago Montenegro, quien hablando del presidente francés escribe en su última columna de El Espectador: “El pensamiento de Macron es revolucionario al plantear acabar con la eterna dicotomía entre derecha e izquierda”.
Repito: no es novedad. Es cosa que han planteado muchos desde que se inventaron esos dos conceptos políticos, en este caso sí “por una circunstancia ahí”: la circunstancia fortuita de que en la Asamblea Nacional francesa de 1789 a la derecha de la presidencia se sentaron los partidarios del mantenimiento del Ancien Régime, y a la izquierda los de la Revolución, que querían cambiarlo todo. Y quienes la han planteado no han sido, insisto, los revolucionarios, sino los reaccionarios: Tony Blair, José Antonio, Luis Napoleón. Pero, sobre todo, “acabar con esa eterna dicotomía” es cosa que no se puede hacer: es como si se planteara, revolucionariamente sin duda, abolir la fuerza de la gravedad. Porque derecha e izquierda no son inventos arbitrarios de ideólogos o de politólogos, sino simplemente nombres para distinguir temperamentos humanos previamente existentes. Son términos verbales, como pueden serlo “azules” y “rojos”, que no designan ideologías, aunque puedan coincidir con ellas, ni manifestaciones de intereses de clase, aunque también coincidan: las clases propietarias y dominantes en cualquier momento dado de la historia quieren conservar las cosas tal como están, en tanto que las clases desposeídas las quieren cambiar. Designan talantes, para usar la palabra del político de derecha Álvaro Gómez Hurtado, que creía que el talante era una virtud privativa del Partido Conservador Colombiano: como si no existieran distintos talantes. El talante de derecha y el talante de izquierda son categorías taxonómicas, descriptivas de realidades de la naturaleza, como, pongamos por caso, la de vertebrados y la de invertebrados. O la de jóvenes y la de viejos, para citar la manida frase sobre no ser de izquierda a los 20 años y no tener corazón, y no ser de derecha a los 50 y no tener cabeza.

La derecha es el orden, y la izquierda la libertad. La izquierda es la igualdad, y la derecha la jerarquía. Pero son situaciones cambiantes en el tiempo: por eso la izquierda solo lo es mientras no tiene el poder, y cuando lo tiene se transmuta en derecha: entonces sí quiere conservar las cosas como están. Por eso las revoluciones triunfantes, irremediablemente, se vuelven de derecha. ¿Qué más de derecha que la revolución soviética una vez que cuajó y se cristalizó y se momificó, convertida en dictadura de partido único? ¿Y qué más de derecha – porque la contraposición es muy vieja, anterior a sus nombres actuales – que la tiranía del populista revolucionario Julio César en la antigua Roma?

Y hay partidos de izquierda que son de derecha aun desde antes de llegar al poder: es el caso de los partidos comunistas del modelo bolchevique, con su estructura vertical llamada eufemísticamente de centralismo democrático: el epíteto “democrático” les conviene tan poco y tan mal como para volver al principio de esta nota, al Centro Autocrático de Uribe. Y es también el caso, por supuesto, de las revoluciones militares. La izquierda, en su inalcanzable esencia utópica, es la anarquía. La libertad frente a la autoridad. Los hippies son de izquierda, sin saberlo. Los militares, aun los que se proclaman de izquierda (el coronel Hugo Chávez, por ejemplo, o el comandante Fidel Castro) son irremediablemente de derecha. No pueden ser otra cosa. Y a los curas les pasa lo mismo.

Ahora el “revolucionario” Emmanuel Macron, que no es ni cura ni militar, sino exministro y exbanquero y lleva 15 días en la Presidencia de la república francesa, acaba de armar un gobierno que no supera la dicotomía entre la izquierda y la derecha, sino que la revuelve: un batiburrillo de representantes de todos los partidos (mitad hombres, mitad mujeres), encabezado por un primer ministro de la derecha sarkozysta. No puede funcionar. Para un lado o para el otro, tendrá que depurarlo.
EL TIEMPO
DIVORCIOS AGRIOS

Guillermo Perry
El divorcio entre Santos y Uribe y el divorcio de Fecode con la educación les hacen daño a jóvenes.

Los divorcios desestabilizan. Y, con frecuencia, los antiguos amantes se trenzan en agrias disputas por los bienes conyugales y la custodia de los hijos. Esos divorcios agrios acaban siendo muy dañinos para ellos y sus vástagos. Tres ejemplos recientes son el de Inglaterra y Europa (‘brexit'), el de Uribe y Santos y el de Fecode con la educación de los niños colombianos.

Cuando los promotores del ‘brexit’ ganaron el referendo en junio del 2016, quedó en evidencia que no habían pensado bien sus consecuencias, en cuanto a pérdida de mercados e inversión extranjera y la pesadilla burocrática de tener que reemplazar, con leyes y decretos británicos, miles de regulaciones comunitarias sobre todo tipo de temas y de renegociar decenas de acuerdos con Europa y terceros países. Además, le habían mentido al electorado en cuanto a los ahorros que supondría el retiro de la Unión y lo fácil que sería restablecer acuerdos con Europa en los términos que prometían. Por eso no aceptaron la carga de gobernar cuando el Primer Ministro dimitió, desprestigiado por el enorme error de haberlo convocado para ganar los votos de los partidarios de un ‘brexit’ en el que él no creía. Y, para completar esa ‘comedia de las equivocaciones’, Theresa May tuvo que recoger el mandato de ejecutar un retiro al que se había opuesto.
Por eso no es de extrañar que tardó más de 10 meses en invocar el artículo 50 que da inicio formal al proceso de retiro, ni que haya llamado a una elección general anticipada (el 8 de junio 8) para buscar mayor apoyo doméstico a la difícil negociación que se avecina. Pues Europa está endurecida por lo que muchos de sus antiguos amantes continentales consideran una traición de la ‘pérfida Albión’. Es evidente que el Gobierno está procediendo muy a desgano. Como sucede con todo divorcio en el que el rencor se impone, los que más van a sufrir son los hijos: los jóvenes de lado y lado del canal de la Mancha que van a perder oportunidades de estudio y trabajo en los antiguos territorios socios.
Aún más agrio y destructivo, e igualmente poco meditado, resultó el divorcio entre Uribe y Santos. Hoy resulta difícil recordar las bellezas que se decían cuando cohabitaban. Ha sido enorme el costo en estabilidad emocional y prestigio para los dos querellantes. Uribe vive descompuesto y pasará a la historia como un hombre egocéntrico que, después de comenzar a salvar a sus conciudadanos del azote de la guerrilla, decidió sacrificar sus intereses por sacarse una espina, a la que con exageración describe como una daga clavada en su espalda. 
A Santos también se le notan las muchas canas y la irritación permanente. Y quedará en la historia como un estadista incompleto que estuvo dispuesto a sacrificar su sueño de paz por desquitarse de Uribe, en lugar de haber buscado con mayor paciencia un acercamiento. Ambos se consideran traicionados y la intensidad de su resentimiento no se compadece con el hecho de que habían celebrado un matrimonio de pura conveniencia. Como en otros divorcios agrios, los que más van a sufrir son los jóvenes colombianos, que merecían un posconflicto más amable y menos azaroso. El fallo reciente de la Corte los obliga a conversar de nuevo: ojalá lo hagan pensando en los demás.
Quizás no tan agrio, pero mucho más triste, es el divorcio de Fecode con la misión de los maestros a los que representa. El gobierno Santos se comprometió a otorgar a los maestros aumentos salariales sustancialmente mayores que los que recibirán otros funcionarios públicos hasta el 2019. Y aun así, quién lo creyera, las directivas de Fecode decretaron un paro indefinido para presionar el compromiso de que esa tendencia seguirá en los años 2020 y 2021 (!). Aun cuando con ello sacrifican los intereses de los niños colombianos, cuya educación les hemos confiado.

OPOSICIÓN A REVOCATORIA

Rudolf Hommes
No se puede permitir que intenten expulsar arbitrariamente a un alcalde que ganó las elecciones.

La flexibilización de los requisitos para convocar la revocatoria de alcaldes y gobernadores fue un error. Se quiso promover la democracia, pero lo que se consiguió ha sido lo contrario. Se ha socavado la gobernabilidad, se crea inseguridad jurídica sobre la elección popular de estos funcionarios y se pone en entredicho su legitimidad, facilita el revanchismo de quienes perdieron las elecciones y da lugar a un gasto electoral excesivo. Es urgente que se revisen para las próximas elecciones estos requisitos para evitar el abuso del mecanismo y delimitarlo. Pero mientras eso sucede, el Consejo Nacional Electoral (CNE) debe ceñirse estrictamente a la reglamentación vigente.

El procedimiento escogido por este consejo para decidir cuáles solicitudes no aprueba parece razonable, sobre todo porque no sería justo ni tendría sentido aprobarlas sin revisarlas y constatar si tienen justificación. Esta revisión consiste en analizar si el funcionario que se quiere revocar ha incumplido notoriamente sus obligaciones como gobernante y ha contado con el tiempo y los recursos para haber hecho lo contrario. Esto es independiente de que el mandatario sea impopular, antipático o imprudente, del partido al que pertenece o de su ideología. Estrictamente se refiere al cumplimiento o incumplimiento de sus funciones.
La tutela que ha presentado un adlátere de Petro ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca con evidente intención política para impedir que el CNE intervenga para evitar la revocatoria de Peñalosa puede tener éxito y se tendría que acudir a la Corte Constitucional para que defina si cabe o no esta intervención del CNE. Mientras tanto, parece que el CNE está pensando en parar dos revocatorias y puede continuar haciéndolo a medida que estudie otras.
En algunos medios se ha comentado que esas decisiones del Consejo Electoral sobre la justificación de las revocatorias van a ser subjetivas. Eso no las invalida. Todos los cuerpos colegiados que toman decisiones o juzgan situaciones específicas están sujetos a esas mismas condiciones. Los jueces son seres humanos que vienen equipados con creencias, valores, prejuicios e intereses que contribuyen a la subjetividad, pero tienen la responsabilidad de propender por el bien público, respetar y defender la ley. Es en ese contexto en el que se tiene que evaluar lo que ha hecho y va a hacer el CNE, con la confianza de que actúa correctamente. 
En el caso de Bogotá, si la decisión es proceder con la revocatoria, los partidarios del Alcalde tienen que asumir la obligación de trabajar individualmente y colectivamente para oponerse a esa revocatoria saliendo a votar masivamente en contra. No hacerlo traería graves consecuencias para la ciudad y para el país. A Bogotá le puede significar perder cuatro años. No se van a tapar los huecos, no va a mejorar la seguridad, se seguirá menoscabando la cultura ciudadana, no se van a crear nuevos parques o ciclo- vías, se suspende la planeación urbana, no se resuelve cómo irá a crecer la ciudad, se deteriora el programa educativo y la salud pública, no se van a hacer las grandes obras, no va a mejorar el TransMilenio, se agrava el problema de movilidad (soy parte interesada), y no se va a tomar una decisión sobre el metro (no sé si se han dado cuenta de que la inundación del ‘deprimido de la 94’ ratifica que en Bogotá es mejor no intentar un metro subterráneo).
Todo eso está en juego, y más con la revocatoria. Si la tutela es en el sentido de que esta se lleve a cabo, se debe apelar, hay que apelar. No se puede permitir que intenten expulsar arbitrariamente a un alcalde que ganó las elecciones. Aun si hubiera motivos para llevarla a cabo, que no los hay, el remedio puede resultar peor que la enfermedad.

CORRUPCION

EL ESPECTADOR

GERLEIN Y ANDRADE: MERMELADA CON NOMBRE PROPIO

José Roberto Acosta
Identificar el modismo “mermelada” con corrupción ha hecho justificada carrera, pues representa la moneda con la que algunos funcionarios estatales han mercantilizado la política usufructuando contratos, créditos y otras dádivas con cargo al bolsillo de todos los colombianos, pero con beneficio exclusivo de ellos, sus familiares y su clientela electoral.

Difícil no pensar que, sin la influencia del senador Roberto Gerlein, la junta directiva del Banco Agrario, presidida por el ministro de Agricultura del Partido de la U y el ministro de Hacienda del Partido Conservador, tal vez no hubiera otorgado el irregular crédito de $120.000 millones al consorcio Navelena, uno de cuyos socios es la sociedad Valorcon S.A., propiedad de la familia Gerlein.

De este dinero perdido, el Banco Agrario ha provisionado $78.160 millones, castigando el patrimonio de todos los colombianos y, aunque ante el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá se logró el mandamiento de pago y el embargo de activos de Navelena, esta sociedad no tiene con qué responder, por lo que se hace necesario demandar a Valorcon como socio. Pero el Banco Agrario se niega a tramitar ante la Superintendencia de Sociedades el necesario proceso para levantar el velo corporativo de Navelena y perseguir a los Gerlein. Omisión que la Procuraduría debe investigar.

Por el lado del senador Germán Andrade, mediante la licitación pública 10 de 2016 de la Alcaldía Municipal de La Calera, en cabeza del partido Cambio Radical, se otorgó un contrato para mejoramiento de vías por valor de $960 millones al Consorcio Vías 2016, conformado por Jhon Jairo Andrade Serrano, en un proceso donde este hermano del presidente del Partido Conservador fue el único proponente. Algo que, según Transparencia Internacional, es la modalidad contractual más susceptible a la corrupción. El monto de este contrato representa casi el 5 % del presupuesto total de La Calera, en donde el esposo de la actual alcaldesa fue destituido e inhabilitado por la Procuraduría por corrupto, cuando también fue alcalde.

Son sólo algunos ejemplos de cómo, al momento de los negocios, los diferentes partidos políticos comen del mismo plato, mientras de dientes para afuera pregonan pulcritud. Aunque estos contratos aparenten legalidad, son reprochables, pues no son de acceso en libre competencia o igualdad de condiciones para cualquier colombiano o empresario que no tenga “influencia” parlamentaria.

COMPRAR BARATO, VENDER CARO Y NO PAGAR

Yohir Akerman

El municipio de Apulo, Cundinamarca, cuenta con uno de los mejores climas del país para una casa de recreo ya que tiene excelentes condiciones para jugar golf o esquiar en agua dulce, pocos mosquitos y tan solo a dos horas larguitas de Bogotá. Un paraíso.

Por eso es uno de los sitios que más interés está generando para desarrollar proyectos inmobiliarios y condominios campestres. Todo parece indicar que los jóvenes empresarios Tomás y Jerónimo Uribe pueden estar en la sombra de uno de esos. 

El proyecto ecológico Riverside Condominium Club, de 228 lujosas casas que se venden hasta por 1.350 millones de pesos, está siendo promocionado por la empresa de construcción y servicios Inmobiliarios Arcast. 

Un proyecto hermoso.

De acuerdo con el registro único empresarial, la representante legal de la empresa Arcast es la señora Lilia Milena Niño Herrera y la representante suplente es doña Yenny Esperanza Rozo Zambrano. 

Aquí se pone interesante.

Aunque ningún registro menciona al señor José Álvaro Rozo Castellanos como parte de la constructora, este señor en su cuenta personal de LinkedIn se presenta como el Gerente General de Arcast. También lo hacen algunos documentos y volantes de promoción. 

El perfil de Rozo Castellanos en Facebook indica que la venta de los lotes comenzó el 13 de octubre de 2016 y, a diferencia de otros proyectos de la zona, Riverside Condominium Club ha vendido las casas en tiempo record aunque no hay propiedades construidas hasta el momento. 

El 19 de noviembre de 2016, Rozo Castellanos presentó el proyecto en la vereda Guacamayas Km.4 de Apulo. Pese a que no hay fotos de la inauguración, fuentes dicen que importantes políticos de la región fueron los asistentes y a la vez compradores del proyecto. 

¿Quién no quiere estar involucrado en un proyecto así?

Nadie se lo quiere perder ya que Rozo Castellanos es conocido como el “Rey Midas” de los terrenos en Cundinamarca. Fue alcalde de Mosquera en dos ocasiones diferentes, 1998 y 2004, y eso le ha dado información privilegiada que lo ha puesto como protagonista de dos grandes escándalos.

El primero, el 30 de julio de 2009, cuando la Fiscalía lo acusó, junto a su hermano Luis Enrique Rozo y el señor José Renán Rodas Henao, por el delito de interés indebido en la celebración de contratos ya que la empresa en la que participaban los tres empresarios llamada “Inmobiliaria Inversiones y Construcciones El Márquez” compró tres predios en Mosquera a muy bajo costo y luego los vendieron al municipio por un valor “exorbitante”. 

Por ejemplo, el lote “Casas Viejas uno” fue comprado en 2004 por $280 millones y vendido, seis meses después, al municipio del, en ese momento, alcalde Rozo Castellanos por $672 millones; el lote Casas Viejas Dos fue comprado en 2004 por $131 millones y vendido en 2005 por más de $1.000 millones y finalmente el lote El Povenir fue comprado en 2005 por $175 millones y vendido cuatro meses después en $654 millones. 

Negocio dudoso.

Pero la respuesta de Rozo Castellanos a la Fiscalía es que la compra de los predios fue proyectada por su antecesor, Luis Álvaro Rincón y que era una coincidencia. Las autoridades no lo vieron así.

Segundo, y acá se pone más interesante.

Rozo Castellanos estuvo vinculado en la controversial compra de dos predios en Mosquera que fueron declarados Zona Franca. Así como se oye, la famosa Zona Franca.

Estos predios rurales fueron comprados por Tomás y Jerónimo Uribe Moreno a través de una Fiducia Mercantil, pero, a través del decreto municipal No. 116 del 27 de agosto de 2007, la Alcaldía de Mosquera, de un día para otro, amplió la zona industrial y los predios de los hermanos Uribe pasaron de Rural a Industrial. 

Un tecnicismo que hizo que los Uribe Moreno se acostaran una noche como jóvenes emprendedores y se levantaran al siguiente día como empresarios multimillonarios.

Los principales escándalos en los que ha estado envuelto Rozo Castellanos han tenido igual modus operandi e involucrado a las mismas personas. Por medio de empresas que por lo general están representadas por un familiar o la señora Niño Herrera.

Riverside Condominium Club no es la excepción y es más grave el vínculo con el uribismo en este proyecto.

La señora Yenny Esperanza Rozo Zambrano fuera de ser la representante legal suplente de la empresa constructora Arcast, hace parte del Centro Democrático y actualmente es diputada por Cundinamarca, lo que le da mucha influencia sobre la región de Apulo.

Divino.

Esto hace parte del éxito que puede tener el lujoso club campestre Riverside, en donde el modelo de negocio es comprar barato, gracias a la información obtenida por la posición política de las partes, y vender caro con las mismas características de sus otros negocios.

Para colmo de males, Rozo Castellanos tampoco paga. El exalcalde aparece reportado desde el 30 de noviembre de 2016 en el Boletín de Deudores Morosos del Estado por una obligación con la Secretaría Distrital de Hacienda y la Dirección de Impuestos de Bogotá. 

Es decir, es buen vendedor, está bien relacionado, pero mala paga.

OPERACIÓN GUERRA

Tatiana Acevedo

En días pasados se trasladaron a Europa el procurador Carrillo y el fiscal Martínez para buscar evidencias sobre la llamada “Operación Lezo”. El lío internacional tiene que ver con la cadena de sobornos que la empresa de aguas de Madrid, Canal Isabel II (dueña de la Triple A en Barranquilla), orquestó en América Latina. La operación “Lezo”, en honor al “almirante español que salvó a Cartagena de los piratas ingleses”, fue noticia cuando en 2009 el vicepresidente de la Comunidad de Madrid, Ignacio González, fue filmado entrando a una casa en Cartagena con bolsas llenas (presuntamente de plata) y saliendo sin ellas. El escándalo se suma al otro reciente que involucró a la empresa española prestadora de electricidad en la región.

Mientras Canal Isabel II se desbarata ante los cargos de corrupción, la propietaria del negocio de electricidad, Gas Natural Fenosa, se prepara para demandar a Colombia por sus supuestas pérdidas económicas. El mal momento de ambas empresas invita a reflexionar acerca del nexo entre las infraestructuras de agua y electricidad en el Caribe colombiano. Las partes que componen la infraestructura de acueducto necesitan el sistema de energía eléctrica para trabajar. Las estaciones de bombeo, que aseguran el flujo de agua potable y alcantarillado en Barranquilla, y las plantas de tratamiento de agua, dependen de una corriente eléctrica continua. El correcto funcionamiento de la infraestructura eléctrica se vio afectado por el de la infraestructura de drenaje. Específicamente los cables, las líneas de distribución, los postes, los transformadores y las centrales eléctricas se afectaron por inundaciones y por la velocidad de los arroyos. A través del estudio del agua y la energía eléctrica en Barranquilla se puede estudiar el pasado de la ciudad durante el conflicto armado. A medida que este se extendió a las zonas rurales y los grupos paramilitares realizaron masacres para acaparar tierras, la vida cambió en las ciudades. Desde 1996 hasta 2014, 117.326 desplazados llegaron al suroeste de Barranquilla. A pesar de su falta de infraestructura, esta localidad se expandió a medida que las familias desplazadas —pequeños terratenientes o campesinos sin tierra, muchos de ellos afrocolombianos— construyeron nuevos barrios.

Mientras el desplazamiento forzado ocurría, las empresas públicas de agua y energía fueron liquidadas y vendidas. En medio de la crisis no hubo mucha inversión en la ampliación de la red eléctrica en los nuevos barrios, y hubo un cese en todas las actividades de mantenimiento. La mala infraestructura eléctrica se derrumbó en el sur, donde los arroyos se habían vuelto más frecuentes debido a la rápida urbanización. Los cortes de electricidad, a su vez, desencadenaron daños en otras infraestructuras, y por consiguiente, crisis de agua y saneamiento en la localidad.

A comienzo de los años 2000 eran 26 los barrios sin infraestructura eléctrica en el suroeste de Barranquilla. Jóvenes de la comunidad, llamados marañeros, construyeron redes artesanales. Estas comunidades fueron posteriormente clasificadas oficialmente como “subnormales”, y aunque debieron hacer sus propias conexiones, se les pidió que pagaran una factura. Durante los episodios de daños y mal funcionamiento, cuando la lluvia y los arroyos dañaron la red eléctrica, los marañeros estuvieron constantemente en riesgo de accidentes debido a descargas eléctricas. Entre tanto, estas mismas familias acumularon deudas con la empresa de agua. A pesar de las protestas, ni el estado central ni el municipio ni las empresas de servicios públicos asumieron ninguna responsabilidad.

En 1997 el gobernador del Atlántico, Rodolfo Espinoza, propuso construir un espacio para las poblaciones desplazadas (para que no “deterioraran” Barranquilla). En lugar de recibir a las comunidades desplazadas, propusieron reasentarlas en baldíos en el sur del departamento. Sin embargo, en lugar de un nuevo municipio, las autoridades proponían una especie de campamento de refugiados, ya que además de los planes para construir bloques de viviendas, no había planes para generar empleo o proporcionar salud y educación a estas poblaciones. El municipio nunca fue construido pero la creación de un lugar separado donde llegarían todas las víctimas de la guerra, sin interrumpir la vida cotidiana de la ciudad, se cristalizó en el suroeste de Barranquilla. Con la ayuda de las multinacionales españolas que se lucraron del proceso.
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EL VERDADERO CUENTO CHINO...

Mauricio Botero Caicedo

El mandatario saliente de Ecuador,  Rafael Correa, dedicó su última conferencia en Cuba a defender la transformación de su país bajo el socialismo del siglo XXI. El presidente ecuatoriano defendió su gestión como “la década ganada”, tras la profunda crisis política que antecedió su llegada al poder: “El modelo del siglo XXI ha tenido más éxito, también en eficiencia, con éxitos notables en distribución de riqueza”. Correa destacó uno a uno los logros económicos y sociales de su gestión bajo el modelo que hizo crisis en Venezuela y que abrazó Evo Morales en Bolivia. El ecuatoriano es exageradamente generoso con el éxito de su gestión, y con las supuestas conquistas del socialismo del siglo XXI. En realidad, el relativo éxito de Correa en sus primeros años de gobierno, y la precaria supervivencia del chavismo, se deben casi exclusivamente al nuevo coloso colonial que ha aparecido en el panorama mundial: la China del siglo XXI.

Hace 20 años, sólo cinco países afirmaban tener a la China como su principal socio comercial. Hoy son más de 100. OBOR (One Belt, One Road) es la estrategia que busca asegurarle a China, por un lado, un aprovisionamiento geográfico seguro para las materias primas destinadas a procesamiento interno y, por el otro, una vía de salida para sus exportaciones. El nivel de inversión de China en Asia, África y América Latina en los últimos lustros hace ver el Plan Marshall de Estados Unidos con Europa como la limosna que se le pueda entregar a un indigente. Un reciente informe del NY Times deja entrever cómo los chinos se han convertido en los principales benefactores de Asia y de África y de algunos países en América Latina, en donde se han encargado de construir carreteras y aeropuertos, represas y centrales térmicas, puertos marítimos y fluviales, hospitales y centros educacionales. Igualmente, han hecho enormes inversiones en las explotaciones de los recursos mineros y petroleros. Los chinos se han convertido en los principales y, en algunos casos, la única fuente de financiación de recursos externos.

¿China, la principal potencia colonialista del mundo, está haciendo todo esto con fines altruistas? No exactamente. Los chinos han sido especialmente inteligentes en no hacer demandas ni exigencias a los gobiernos en el sentido de exigir cambios en el modelo económico, transformaciones en el modelo político o respeto a los derechos humanos. Lo que los chinos sí exigen es control absoluto sobre los dineros que adelantan y manejo integral de los mismos, incluyendo la exigencia de que casi la totalidad del personal sea chino, y compromiso irrevocable de entrega, a precio de mercado, de los productos de exportación que China necesita, principalmente aquellos de minería y de hidrocarburos.

En el caso de Venezuela y Ecuador, en donde China les ha adelantado enormes sumas de dinero en préstamos, las exportaciones de crudo están comprometidas. De alguna manera, el futuro económico tanto de Ecuador como de Venezuela está hipotecado a los mandarines. Los estadounidenses tienen un dicho cuya veracidad el tiempo se ha encargado de corroborar: “No existe un almuerzo gratis”. Así que cuando usted oiga a Correa y a Maduro hablar del éxito del socialismo del siglo XXI, sepa amigo lector que el cuento chino es que el éxito se debe al modelo socialista del siglo XXI. El verdadero éxito se debe al salvavidas que el nuevo coloso colonial, la China del siglo XXI, les ha aportado a estos países.

LA ETB, CONTRA LA PARED

Eduardo Sarmiento

La privatización ha sido la reforma neoliberal de mayores tropiezos e inequidades. Las empresas públicas se entregaron a menos de la mitad de su valor real, y ahora se intenta repetir la historia con la ETB. La operación de la venta fue autorizada por la junta directiva, la asamblea general, los cuerpos técnicos y administrativos, las firmas calificadoras de riesgo y el Concejo de Bogotá. La administración anunció la apertura del proceso de licitación y fijó como referencia un precio cercano al del mercado. Fue necesario que un juez independiente examinara desprevenidamente el proceso para advertir que no se cumplió con los requisitos establecidos en la ley en materia de estudios y procedimientos, y procediera a suspenderla. Tan cierto es esto que todos los trámites se realizaron sin el estudio de valoración exigido como requisito central en la Ley 226, de privatizaciones. La tarea se le contrató posteriormente a la firma JP Morgan y hasta ahora los resultados no han sido presentados a la opinión pública.

Lo más lamentable ha sido el esfuerzo del alcalde y del gerente para desprestigiar la empresa. Sin mayor consideración por sus cargos. La han calificado de fiasco, lastre, zapatos viejos, ineficiente, incompetente.

El desastre se ha tratado de ilustrar en la presentación de los balances con el rubro de pérdidas y ganancias, que en el año 2016 registró un valor negativo de $120.000 millones. El indicador corresponde al Ebitda, que representa la diferencia entre los ingresos y los costos y constituye un parámetro estructural menos la depreciación, que es un dato contable, y la amortización, que es un elemento financiero temporal.

La cifra tiene mucho que ver con el elevado nivel de inversión realizado entre 2012 y 2016. Por tratarse de una actividad de tecnología compleja y altos costos fijos, la elevada inversión da lugar a gastos operacionales y depreciaciones que en un principio no tienen como contraparte el flujo de ingresos que se genera posteriormente. Lo malo es que a esto se agrega la acción deliberada del gerente, la auditoría y la junta directiva de inflar el componente contable para mostrar un estado de quiebra que obliga a vender el activo para evitar un deterioro mayor.

La realidad es distinta. Como lo he mostrado en repetidas oportunidades, la inversión de $2,2 billones realizada por la administración anterior entre 2012 y 2016 en las actividades digitales de fibra óptica, televisión y telefonía celular, cambió totalmente el panorama. En la actualidad estos servicios crecen por encima de 70 % y representan el 25 % de los ingresos. Así, en los últimos dos años la empresa ha aumentado su participación en el mercado y mejorado significativamente el Ebitda. A la luz de esta información, se estimó con el método de valor presente el valor de la empresa y resultó en más de $4 billones.

El índice de pérdidas y ganancias es un indicador del pasado. Lo que cuenta para el precio económico es el futuro, que tiende a ser más determinado por el Ebitda, toda vez que la amortización y la depreciación tenderán a disminuir en la medida que se utilice más intensamente la inversión. Por esta razón, nuestro cálculo duplica el valor de mercado.

Estamos ante una empresa en la que los indicadores contables y estructurales no coinciden. El precio económico determinado por las condiciones del futuro es superior al precio de mercado determinado por los malabares contables. Si se mantiene como referencia para la subasta un precio de la acción cercano al del mercado, se estaría propiciando la venta de la empresa muy por debajo de su valor real, generando al comprador una rentabilidad estrafalaria y a la ciudad un detrimento patrimonial.

PARA PENSAR
EL ESPECTADOR

HACE 20.000 AÑOS

Héctor Abad Faciolince

Concebir un tiempo de larga duración no es fácil para los seres humanos. Llegamos siempre a un punto en que nos da lo mismo ocho que 80. Si nos dicen que el sol se va a apagar dentro de 80 mil millones de años o dentro de ocho mil millones de años, o incluso dentro de ocho millones de años, nuestra reacción es muy parecida en cualquier caso: es como si el cerebro levantara los hombros al no poder imaginar esos períodos de tiempo tan largos.

Como no es imposible vivir un siglo, entendemos muy bien lo que son cien años, y como el calendario cristiano cuenta el tiempo desde hace dos milenios, somos capaces de concebir el lapso transcurrido si nos dicen que Cristo o Julio César vivieron hace dos mil años. Incluso sabemos si tomaban vino o montaban a caballo. En cambio si nos dicen que algo ocurrió hace 20 mil años, ¿en qué pensamos? La prehistoria, es decir todo aquello que ocurrió antes de la invención de la escritura, parece un tiempo cubierto de niebla. Y sin embargo, gracias al auxilio de varias ciencias combinadas, se sabe mucho de lo que pasaba hace 20 mil años.

Se sabe, por ejemplo, que la tierra vivía la glaciación de Würm; que el número de personas como nosotros —homo sapiens— no pasaba del medio millón de individuos en todos los continentes que ya habían “descubierto” los humanos: África, Asia, Europa y Oceanía. Se piensa que lo más probable es que ningún congénere hubiera llegado todavía a Suramérica; que el nivel de los océanos estaba 120 mt. por debajo del actual y que las temperaturas promedio eran unos 10º C menos que las actuales. Esto hacía que las islas británicas estuvieran todavía conectadas al continente europeo y que hubiera glaciares en el altiplano de lo que hoy llamamos Bogotá.

Sabemos también que seres humanos iguales a nosotros cantaban, comían y cazaban. No podemos saber lo que cantaban porque los cantos se los lleva el aire, pero sí sabemos lo que comían y también sabemos que la música les gustaba. ¿Cómo lo sabemos? Lo sabemos porque en estratos de tierra bien datados por los geólogos se han encontrado flautas fabricadas con huesos de reno y esos huesos con agujeros los puede fechar un experto en carbono 14.

A esos mamíferos carnívoros de la especie homo sapiens se los suele llamar cavernícolas o trogloditas. Un taxónomo alemán llegó a proponer que los clasificaran como homo stupidus. Pero los tales hombres de las cavernas ni siquiera vivían en las cavernas. Vivían cerca de ellas, o a su entrada, para aprovechar las viseras de cierto tipo de peñas con grandes salientes que podían servir de abrigo y techo. Adentro, en cambio, las cuevas son frías, húmedas, inhóspitas, solo aptas para osos y hienas que hibernaban, esos sí, en las cuevas.

Acabo de recorrer en la Dordoña, al sur de Francia, uno de los territorios más ricos del mundo en pintura rupestre. Entré en algunas de esas cuevas con más respeto y unción que a cualquier templo. Hace 20 y 30 mil años seres humanos como usted y yo se instalaron allí, al borde de los glaciares del norte. Y cazaron mamuts, rinocerontes, leones, renos, bisontes, caballos, toros, uros, venados. Al mismo tiempo pintaron, grabaron o dibujaron una gran cantidad de todos los animales que veían (muchos de ellos ya extinguidos). El prodigioso arte parietal es un testimonio increíble de la sensibilidad y la inteligencia de esos “primitivos”, e incluso de su fantasía: esos artistas sin nombre (o que tal vez firmaron solo con la fina silueta de su mano) llegaron a pintar también animales que nunca pudieron haber visto porque jamás existieron. Tal vez por eso produce tanto asombro el famoso licornio de la entrada de la “sala de los toros” de Lascaux (ahora perfectamente reproducida para no dañar la original). Hace 20 mil años, como ahora y como siempre, la loca imaginación era capaz de reproducir perfectamente lo real, pero también lo fantástico, es decir lo que está, más que en las paredes de las cuevas, en las paredes de nuestro cráneo.

PARA LEER
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LA DIGNIDAD DE LA DERROTA

Fernando Araújo Vélez

Venguémonos de los exitistas con nuestro fracaso o con lo que ellos llaman fracaso. Que sientan repulsión al vernos, pero que después de la repulsión sean conscientes de que nos les escapamos, de que nuestro fracaso fue su derrota y nuestra venganza. Venguémonos de los exitistas y abstengámonos de participar en cuanto premio inventan, en cuenta beca convocan, y fracasemos una y mil veces en celebrar sus exitosos días de la madre, del padre, del amor, del niño, de los buenos, de todos los santos y de los triunfadores.

Venguémonos con nuestras derrotas y sonríamos con la mejor sonrisa de los perdedores y perdamos en todos sus juegos para que no tengan nunca más que jugar con nosotros o para que jueguen y ganen como más les gusta ganar; de cualquier manera. Venguémonos yendo siempre a la penúltima moda para que los exitosos de la moda tengan que mirarnos y se fastidien con nuestros viejos zapatos años 90 y con nuestro aún más viejo abrigo. Que murmuren, que se indignen, que cuchicheen y se les pase el tiempo comentando lo estúpidos que somos.

Venguémonos de los exitistas. Mirémonos a los ojos con ojos de amor bobalicón para que sonrían, para que se imaginen que nosotros, como ellos, sólo aspiramos a ese amor de tomarnos de la mano y ver arder los trozos de leña de una chimenea. Digámonos te amo y accedamos al terreno de las seguridades, para que nos traigan papeles muy seguros, y seguros de vida, de amor, de futuro, de hogar. Firmémolos luego, pero con cuchillos, para así dejar sentado que nuestro amor es un amor de cuchillos, sí; de inseguridades, sí; pero, sobre todo, un amor de lucha, de pasión- padecer, y de padecer para buscar una obra, nuestra obra.

Venguémonos de los exitistas y del éxito y sus exitosos y enrostrémoles la dignidad de la derrota.

ESPIRITUALIDAD

VANGUARDIA

ENEMIGO SILENCIOSO

Euclides Ardila Rueda

Una triste percepción de la vida, que podría asemejarse a una gigantesca flecha roja que se cierne sobre usted e inclina su ánimo, se va atravesando en su camino y en sus pensamientos. ¡Mucho cuidado! A veces sin quererlo usted va cayendo en la depresión.

Muchas personas sienten agobio y apatía, sin contar que son víctimas de rutinas que las enfrentan a diario con lo que tienen alrededor.

No es de manera precisa que estén mal económicamente o que el mundo se les haya acabado; sin embargo, creen que sus vidas “no tienen sentido”.

Dicho de otra manera: padecen una especie de ‘vacío existencial’ que se viene agudizando y que les está desvaneciendo el matiz de sus rostros.

No estoy hablando de personas que estén pensando en suicidarse, ni que vayan a tirar todo por la borda. De todas formas, ellas sí desean hacer algo para cambiar estas percepciones; solo que no han descubierto cómo hacerlo.

En estos casos el temor que me da es que se pueda tratar del comienzo de algún tipo de depresión. Lo digo porque la tristeza les va ganando demasiado terreno, al punto de atrapar a las víctimas en un entorno gris.

Pasan por episodios de dependencias afectivas y de rebeldías absurdas que se vuelven más comunes en la cotidianidad. En resumidas cuentas, hay personas que se asfixian, a pesar de que tienen suficiente aire respirar.

¿Es su caso?

Si es así, tenemos que hablar de algo que es crucial y que hace parte de nuestra vida sin excepción: el poder de la mente. Muchas veces no tenemos la capacidad de entender la magnitud de lo que significa el pensamiento y cómo eso direcciona cada uno de los aspectos de nuestra vida.

Déjeme decirle que valoro si se ha tomado el tiempo para reflexionar sobre su situación o si le ha hecho un seguimiento a lo que está sintiendo. Si sigue en esa tónica de autoevaluarse podrá dejar esa sensación atrás.

La depresión es un enemigo silencioso que nos va acabando poco a poco sin darnos la oportunidad de salirnos de allí y preguntar por qué nos sentimos así. Es tan fuerte que la capacidad de noción que podamos tener de nosotros mismos se esfuma sin dejar rastro.

La salida a las graves depresiones la divido en dos: un 50 % se logra con asesoría psicológica; y el otro 50 % se da con la voluntad que usted le ponga.

Empiece por concientizarse de que tiene la capacidad de controlar su mente y dominarla hasta llegar al punto de no dejarse llevar por el abatimiento.

Cuando lea o lleguen a su mente ideas positivas, ‘sáqueles el mayor jugo posible’. Sienta de verdad que usted vale y vaya apropiándose de esa percepción hasta que mecánicamente se sienta bien.

En este punto identifique cuáles pensamientos positivos lo hicieron sentirse mejor y vaya reemplazándolos por los negativos que se le presenten en el camino, por más fuertes que sean, y así sucesivamente con cada uno hasta que se nivele. La idea es que eso positivo vaya opacando lo ‘malo’, hasta eliminarlo por completo.

Haga una lista de lo que le gusta de su vida y lo que no; ponga cada una en frente de la otra, y cada vez que le llegue un pensamiento negativo rétese a erradicarlo de su cabeza.

Tenga en cuenta que nada lograra si no se tiene confianza o si no se apropia de una fe sólida.

Si no se ayuda difícilmente otros lo podrán hacer, porque la respuesta a todo está en su mente y en su corazón.

Cada vez que piense en algo negativo saque la lista de las cosas positivas que tiene. ¡Así verá que lo ‘malo’ se irá desvaneciendo rápidamente!

La vida es tan sencilla como usted quiera hacerla.

FARANDULA

EL TIEMPO

‘EL SHOW’ Y #SOYRCN 
Ómar Rincón

Música popular y hacer periodismo son las dos tácticas del canal para recuperar el amor del pueblo.

Para ganar los sábados, el Canal RCN ha decidido traer a don Jorge Barón y su ‘Show de las estrellas’ y para ganar en información recordar que #Soyperiodista.

‘El show de las estrellas’ es un programa que hace parte de la cultura popular colombiana. Una terquedad de don Jorge Barón que no ha dejado morir, a pesar de su bajo ‘rating’ en el Canal Uno. Su éxito más que de televisión es de conexión con los sentires populares de los colombianos.
Su mejor acierto está en que pone a los ídolos musicales del pueblo, esos que cantan vallenato, despecho, ranchera, ranchenato. Esos que les cantan al trago, las mujeres, el abandono, la revancha, el machismo y el sexo.

Ahí la televisión no importa, lo que significa es el ritual, que por una vez los ídolos lleguen a cantarle a la gente. Así, don Jorge Barón se ha convertido en el mejor gestor de la cultura popular colombiana, esa que ensucia y disgusta a los cultos y al Ministerio de Cultura. A él lo quieren y lo alaban sus creyentes.

El otro elemento que hace único a este programa de televisión está en la gente que asiste.

Son otros rostros, en otro ‘casting’, en la belleza de las carnes, en la exuberancia del que trabaja, en la emoción del que canta a grito herido.

Allí asisten las mujeres y algunos hombres que cada día llevan este país a la dignidad. 
Son los rostros de la Colombia sin maquillaje, digna, bella y cantante.
Este programa llega a RCN los sábados en la noche. Y fue renovado. Lo higienizaron. Le quitaron la grasa de antes, eso del escenario lleno de muñecos de publicidad y letreros comerciales por toda parte.

Eliminaron los anuncios de la gente como repetidora de eslóganes. La imagen, ahora, es limpita. La gente mejor comportada. Y le añadieron cuentachistes. 
Está bien que regrese ‘El show de las estrellas’ por sus músicas populares, los rostros muy colombianos y la nación de verdad que aparece. Ojalá la higienizada que le hicieron, el quitarle la grasa y convertirlo a un ‘look’ falso no afecte su poder popular.
#SoyPeriodista. Noticias RCN renovó el set y los presentadores recordaron que eran periodistas y, ahora, lo dicen al aire y en publicidad. 
Bajo el eslogan #SoyPeriodista dicen que van a mostrar “el lado más humano (de los presentadores) a través de las experiencias que han vivido a lo largo de su carrera”.
El asunto es que cuando se tiene que enunciar lo que se es (periodista), reflejan dos cosas: una, que reconocen públicamente que no saben qué son y deben recordárselo a sí mismos, y la segunda, aceptan que no habían venido siendo periodistas y ahora deciden serlo. 
La renovación de imagen es un cuento que no sirve para mucho si no se transforma el modelo informativo. Por ahora, los periodistas siguen en la misma, siguen siendo muy #SoyRCN.
Música popular y hacer periodismo son las dos tácticas de RCN para recuperar el amor del pueblo. ¿Será que esta vez sí?
